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TÍTULO II

Competencias de la Comunidad

Artículo 31. Disposición General.

La Comunidad de Castilla y León, en el marco
de lo dispuesto en la Constitución y las corres-
pondientes leyes del Estado, asume las competen-
cias que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 32. Competencias exclusivas.

1. La Comunidad de Castilla y León tiene
competencia exclusiva en las siguientes materias:

1.ª Organización, régimen y funcionamiento
de sus instituciones de autogobierno.

2.ª Ordenación del territorio, urbanismo y
vivienda.

3.ª Obras públicas de interés para la Comu-
nidad Autónoma dentro de su propio territorio
que no tengan la calificación legal de interés
general del Estado ni afecten a otra Comunidad
Autónoma.

4.ª Ferrocarriles, carreteras y caminos que
transcurran íntegramente por el territorio de la

Comunidad Autónoma y, en los mismos térmi-
nos, los transportes terrestres, fluviales, por cable
o tubería. Centros de contratación y terminales
de carga de transporte terrestre en el ámbito de la
Comunidad.

5.ª Aeropuertos y helipuertos que no desarro-
llen actividades comerciales.

6.ª Proyectos, construcción y explotación de
los aprovechamientos hidráulicos, canales y rega-
díos de interés de la Comunidad Autónoma;
aguas minerales, termales y subterráneas, ordena-
ción y concesión de recursos y aprovechamientos
hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas
discurran íntegramente dentro del territorio de
Castilla y León.

7.ª Agricultura, ganadería, industrias agroali-
mentarias, de acuerdo con la ordenación general
de la economía.

8.ª Tratamiento especial de las zonas de mon-
taña.

9.ª Pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y
explotaciones cinegéticas. Protección de los eco-
sistemas en que se desarrollen dichas actividades.

LEY ORGÁNICA 4/1983, DE 25 DE FEBRERO, DE ESTATU-
TO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN.

(BOE n.° 52, de 2 de marzo de 1983 y BOCyL n.° 5, extraordinario,
de 10 de marzo de 1983).

Modificada por Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo (BOE n.° 72,
de 25 de marzo de 1994 y BOCyL n.° 66, de 7 de abril de 1994) y por Ley
Orgánica 4/1999, de 8 de enero (BOE n.° 8, de 9 de enero de 1999 y
BOCyL n.° 14, de 22 de enero de 1999).(1)

§ 01

1§ 11I

………………………………………………………………………………………………………………………………………

(1) El texto incorpora las modificaciones operadas por la Ley Orgánica 4/1999.



10.ª Comercio interior, sin perjuicio de la
política general de precios, de la libre circulación
de bienes en el territorio del Estado y de la legis-
lación sobre defensa de la competencia. Ferias y
mercados interiores. Establecimiento de bolsas
de valores y establecimiento y regulación de cen-
tros de contratación de mercancías, conforme a la
legislación mercantil.

11.ª Artesanía y demás manifestaciones
populares de interés de la Comunidad.

12.ª Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico, arquitectónico y científico
de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la
competencia del Estado para su defensa contra la
exportación y la expoliación.

13.ª Museos, bibliotecas, hemerotecas, archi-
vos y otros centros culturales y de depósito de
interés para la Comunidad y que no sean de titu-
laridad estatal. En los mismos términos, conser-
vatorios de música y danza, centros dramáticos y
otras instituciones relacionadas con el fomento y
la enseñanza de las Bellas Artes.

14.ª Fiestas y tradiciones populares.

15.ª Promoción del turismo y su ordenación
en el ámbito de la Comunidad.

16.ª Cultura, con especial atención a las dis-
tintas modalidades culturales de la Comunidad.
Las Academias que tengan su sede central en
Castilla y León.

17.ª Investigación científica y técnica, en
coordinación con la general del Estado.

18.ª Promoción de la educación física, del
deporte y de la adecuada utilización del ocio.

19.ª Asistencia social, servicios sociales y
desarrollo comunitario. Promoción y atención de
la infancia, de la juventud y de los mayores. Pro-
moción de la igualdad de la mujer. Prevención,
atención e inserción social de los colectivos afec-
tados por la discapacidad o la exclusión social.

20.ª Protección y tutela de menores.

21.ª El fomento del desarrollo económico y la
planificación de la actividad económica de la
Comunidad dentro de los objetivos marcados
por la política económica general y, en especial, la
creación y gestión de un sector público regional
propio de Castilla y León.

22.ª Ordenación de la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido
en este Estatuto.

23.ª Casinos, juegos y apuestas, excepto las
loterías y apuestas del Estado.

24.ª Cooperativas y entidades asimilables,
mutuas no integradas en el sistema de Seguridad
Social, respetando la legislación mercantil.

25.ª Espectáculos.

26.ª Estadística para los fines de la Comuni-
dad Autónoma, en coordinación con la general
del Estado y con la de las demás Comunidades
Autónomas.

27.ª Fundaciones que desarrollen principal-
mente sus funciones en la Comunidad Autóno-
ma.

28.ª Industria, con observancia de cuanto
determinen las normas del Estado por razones de
seguridad, sanitarias o de interés militar y las nor-
mas relacionadas con las industrias que estén
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y
energía nuclear. El ejercicio de la competencia se
realizará de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política
monetaria del Estado, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1, números
11 y 13, de la Constitución.

29.ª Instalaciones de producción, de distribu-
ción y de transporte de cualesquiera energías,
incluidos los recursos y aprovechamientos hidro-
eléctricos, eólicos, de gas natural y de gases licua-
dos, cuando se circunscriban al territorio de la
Comunidad y su aprovechamiento no afecte a
otra Comunidad Autónoma, todo ello sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 149.1, núme-
ros 22 y 25, de la Constitución.

30.ª Publicidad, dejando a salvo las normas
dictadas por el Estado para sectores y medios
específicos, de acuerdo con el artículo 149.1,
números 1, 6 y 8, de la Constitución.

31.ª Servicio meteorológico de la Comunidad
Autónoma.

32.ª Denominaciones de origen y otras indi-
caciones de procedencia relativas a productos de
la Comunidad, en colaboración con el Estado.

33.ª Cajas de Ahorro e instituciones de crédi-
to cooperativo público y territorial, en el marco
de la ordenación general de la economía y de
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acuerdo con las disposiciones que en uso de sus
facultades dicte el Estado.

34.ª Cualesquiera otras que le correspondan
de acuerdo con la Constitución, el presente Esta-
tuto o, en general, el ordenamiento jurídico.

2. En el ejercicio de estas competencias,
corresponderán a la Comunidad de Castilla y
León las potestades legislativa y reglamentaria, y
la función ejecutiva, incluida la inspección, que
serán ejercidas respetando, en todo caso, lo dis-
puesto en la Constitución.

Artículo 33. Otras competencias.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León la vigilancia y protección de
sus edificios e instalaciones, para lo que podrá
convenir con el Estado la adscripción de una
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, en los
términos y para el ejercicio de las funciones pre-
vistas en la Ley Orgánica a que se refiere el núme-
ro 29 del artículo 149.1 de la Constitución.

2. La Comunidad Autónoma podrá también
convenir con el Estado la colaboración de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para el ejercicio
de las funciones correspondientes a aquellas de
sus competencias que así lo precisen.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la
coordinación y demás facultades previstas en la
Ley Orgánica a que se refiere el número 22 del
artículo 148.1 de la Constitución, en relación con
las policías locales de Castilla y León, sin perjui-
cio de su dependencia de las autoridades locales.

Artículo 34. Competencias de desarrollo normativo
y de ejecución.

1. En el marco de la legislación básica del
Estado y, en su caso, en los términos que ella esta-
blezca, es competencia de la Comunidad de Cas-
tilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución
de la legislación del Estado en las siguientes
materias:

1.ª Sanidad e higiene. Promoción, prevención
y restauración de la salud.

2.ª Coordinación hospitalaria en general,
incluida la de la Seguridad Social.

3.ª Régimen Local.

4.ª Defensa del consumidor y del usuario, de
acuerdo con las bases y con la ordenación de la
actividad económica general y la política mone-

taria del Estado y con las bases y la coordinación
general de la Sanidad, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1, números
11, 13 y 16, de la Constitución.

5.ª Protección del medio ambiente y de los
ecosistemas, sin perjuicio de las facultades de la
Comunidad Autónoma para establecer normas
adicionales de protección en los términos del
artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

6.ª Régimen minero y energético.

7.ª Prensa, radio, televisión y otros medios de
comunicación social, en el marco de las normas
básicas que el Estado establezca de acuerdo con el
artículo 149.1, número 27, de la Constitución.

En los términos establecidos en el párrafo
anterior, la Comunidad Autónoma podrá regu-
lar, crear y mantener los medios de comunicación
social que considere necesarios para el cumpli-
miento de sus fines.

8.ª Ordenación farmacéutica.

9.ª Montes, aprovechamientos y servicios
forestales, vías pecuarias, pastos y espacios natu-
rales protegidos.

10.ª Cámaras Agrarias, de Comercio e Indus-
tria y cualesquiera otras de naturaleza equivalente.

11.ª Colegios profesionales y ejercicio de pro-
fesiones tituladas.

12.ª Sistema de consultas populares en el
ámbito de Castilla y León, de conformidad con
lo que disponga la ley a que se refiere el artículo
92.3 de la Constitución y demás leyes del Estado,
correspondiendo a éste la autorización de su con-
vocatoria.

2. En estas materias, y salvo norma en con-
trario, corresponde además a la Comunidad la
potestad reglamentaria, la gestión y la función
ejecutiva, incluida la inspección.

Artículo 35. Competencias sobre educación.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia de desarrollo legislativo y ejecu-
ción de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que conforme al
apartado 1 del artículo 81 de ella lo desarrollen y
sin perjuicio de las facultades que atribuye al
Estado el número 30 del apartado 1 del artículo
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149 y de la alta inspección para su cumplimien-
to y garantía.

2. Para garantizar una prestación homogénea
y eficaz del servicio público de la educación que
permita corregir las desigualdades o desequili-
brios que puedan producirse, la Comunidad
Autónoma facilitará a la Administración del
Estado la información que ésta le solicite sobre el
funcionamiento del sistema educativo en sus
aspectos cualitativos y cuantitativos, y colaborará
con la Administración del Estado en las actuacio-
nes de seguimiento y evaluación del sistema edu-
cativo nacional.

3. En el ejercicio de estas competencias, la
Comunidad Autónoma fomentará la investiga-
ción, especialmente la referida a materias o aspec-
tos peculiares de Castilla y León, y la creación de
centros universitarios en la Comunidad.

Artículo 36. Competencias de ejecución.

Corresponde a la Comunidad de Castilla y
León, en los términos que establezcan las leyes y
las normas reglamentarias que en su desarrollo
dicte el Estado, la función ejecutiva en las
siguientes materias:

1. Asociaciones.

2. Ferias internacionales.

3. Gestión de las prestaciones y servicios
sociales del sistema de Seguridad Social: INSER-
SO. La determinación de las prestaciones del sis-
tema, los requisitos para establecer la condición
de beneficiario y la financiación se efectuarán de
acuerdo con las normas establecidas por el Esta-
do en el ejercicio de sus competencias, de con-
formidad con lo dispuesto en el número 17 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

4. Gestión de museos, archivos, bibliotecas y
colecciones de naturaleza análoga de titularidad
estatal que no se reserve el Estado. Los términos
de la gestión serán fijados mediante convenios.

5. Pesas y medidas. Contraste de metales.

6. Planes establecidos por el Estado para la
implantación o reestructuración de sectores eco-
nómicos.

7. Productos farmacéuticos.

8. Propiedad industrial.

9. Propiedad intelectual.

10. Laboral. De conformidad con el número
7 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción, corresponde al Estado la competencia sobre
legislación laboral y la alta inspección. Quedan
reservadas al Estado todas las competencias en
materia de migraciones interiores y exteriores,
fondos de ámbito nacional y de empleo, sin per-
juicio de lo que establezcan las normas del Esta-
do sobre estas materias.

11. Crédito, banca y seguros, de acuerdo con
las previsiones de las reglas 6, 11 y 13 del aparta-
do 1 del artículo 149 de la Constitución.

12. Gestión de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el
número 17 del apartado 1 del artículo 149 de la
Constitución, reservándose el Estado la alta ins-
pección conducente al cumplimiento de la fun-
ción a que se refiere este precepto.

13. Aeropuertos con calificación de interés
general cuya gestión directa no se reserve el Esta-
do.

14. Sector público estatal en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, la que parti-
cipará en los casos y actividades que proceda.

15. Transporte de mercancías y viajeros que
tengan su origen y destino en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin
perjuicio de la ejecución directa que se reserve el
Estado.

Artículo 37. Asunción de nuevas competencias.

1. En el marco de lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 148 de la Constitución, previo
acuerdo de las Cortes de Castilla y León, adopta-
do por mayoría absoluta, la Comunidad Autóno-
ma podrá ampliar el ámbito de sus competencias
en materias que no estén atribuidas en exclusiva
al Estado y en aquellas en que sólo le estén atri-
buidas las bases o principios. El acuerdo de asu-
mir las nuevas competencias se someterá a las
Cortes Generales para su aprobación mediante
ley orgánica.

Asimismo podrá asumir competencias a través
de los procedimientos establecidos en los núme-
ros 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.

A los efectos señalados en los párrafos ante-
riores, la Comunidad Autónoma podrá ejercer la
iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2
de la Constitución.

NORMAS GENERALES

4§ 11I



2. En cualquier caso, la Comunidad de Casti-
lla y León podrá asumir las demás competencias,
funciones y servicios que la legislación del Estado
reserve o atribuya a las Comunidades Autónomas.

Artículo 38. Convenios y acuerdos de cooperación.

1. Para la gestión y prestación de servicios pro-
pios correspondientes a materias de su competen-
cia exclusiva, la Comunidad Autónoma de Castilla
y León podrá suscribir convenios con otras Comu-
nidades Autónomas. Tales convenios deberán ser
aprobados por las Cortes de Castilla y León y
comunicados a las Cortes Generales, y entrarán en
vigor a los treinta días de dicha comunicación,
salvo que las Cortes Generales acuerden en el
mismo término que, por su contenido, deben ajus-
tarse a lo previsto en el apartado 2 de este artículo.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla y
León podrá igualmente establecer acuerdos de
cooperación con otras Comunidades Autóno-
mas, previa autorización de las Cortes Generales.

3. La Comunidad Autónoma de Castilla y
León podrá solicitar del Gobierno de la Nación
la celebración de tratados o convenios interna-
cionales en materias de interés para Castilla y
León, y en especial en las derivadas de su situa-
ción geográfica como región fronteriza.

4. La Junta de Castilla y León adoptará las
medidas necesarias para la ejecución, dentro de
su territorio, de los tratados internacionales y
actos normativos de las organizaciones interna-
cionales, en lo que afecten a las materias propias
de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

5. La Comunidad Autónoma de Castilla y
León será informada de la elaboración de trata-
dos y convenios internacionales, así como de los
proyectos de legislación aduanera, en lo que afec-
ten a materias de su específico interés.

Artículo 39. Administración regional.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma
de Castilla y León la creación y estructuración de
los órganos y servicios de la Administración
Regional que tengan por objeto servir al ejercicio
de las competencias atribuidas a aquélla.

2. En el ejercicio de sus competencias, la
Administración de la Comunidad Autónoma de

Castilla y León gozará de las potestades y privile-
gios propios de la Administración del Estado,
entre los que se comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecuto-
riedad de sus actos, así como los poderes de eje-
cución forzosa y revisión en vía administrativa.

b) La potestad de expropiación, incluida la
declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados, y el ejercicio de las restantes compe-
tencias de la legislación expropiatoria atribuidas
a la Administración del Estado, cuando se trate
de materias de competencia de la Comunidad
Autónoma.

c) La potestad de sanción dentro de los lími-
tes que establezca el ordenamiento jurídico.

d) La facultad de utilización del procedimien-
to de apremio.

e) La inembargabilidad de sus bienes y dere-
chos, así como los privilegios de prelación, prefe-
rencia y demás reconocidos a la Hacienda Públi-
ca para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de
los que correspondan en esta materia a la Hacien-
da del Estado y en igualdad de derechos con las
demás Comunidades Autónomas.

f ) La exención de toda obligación de garantía
o caución ante cualquier organismo administrati-
vo o tribunal jurisdiccional.

g) La no admisión de interdictos contra las
actuaciones de la Comunidad, en materia de su
competencia realizadas de acuerdo con el proce-
dimiento legal.

3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia
de organización, régimen y funcionamiento, pre-
vista en el artículo 32.1.1.ª del presente Estatuto,
y de acuerdo con la legislación del Estado, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma, entre otras
materias, el establecimiento del régimen estatuta-
rio de los funcionarios de la Comunidad y de su
Administración Local, sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución; la
elaboración del procedimiento administrativo
derivado de las especialidades de su organización
propia; y la regulación de los bienes de dominio
público y patrimoniales cuya titularidad corres-
ponda a la Comunidad, y de los contratos y de las
concesiones administrativas en su ámbito.
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§ 02

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Sea notorio a todos los ciudadanos, que las Cor-
tes de Castilla y León, han aprobado, y yo, en nom-
bre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, pro-
mulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española establece en su
Título I, Capítulo III, los principios rectores de
la política social y económica del Estado, al seña-
lar las prestaciones a que están obligados los
Poderes Públicos en materia de servicios sociales
y asistencia social.

El mismo texto Constitucional atribuye com-
petencias de dicho carácter a las Comunidades
Autónomas, y en consecuencia a la Comunidad
Castellano-Leonesa, como reconoce el artículo
26.1.18 de la Ley Orgánica 4/1983 de 25 de febre-
ro, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, establece en sus artículos
25 y 26 que los municipios ejercerán en todo
caso, competencias en los términos de la legisla-

ción del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas, en materia de prestaciones de servicios socia-
les y de promoción e integración social. El artícu-
lo 44, reconoce el derecho de los municipios a
asociarse con otros en Mancomunidades a efectos
de realizar conjuntamente estas prestaciones de
servicios. El mismo texto legal en el artículo 36.1
atribuye competencias a las Diputaciones Provin-
ciales, asignándoles no sólo la asistencia y coope-
ración jurídica, económica y técnica a los munici-
pios, el fomento y la administración de los
intereses provinciales, sino también, la coordina-
ción con los servicios municipales, entre los que se
encuentran los relativos a la acción social.

La Ley 6/1986 de 6 de junio, Reguladora de
las Relaciones entre la Comunidad de Castilla y
León y las Entidades Locales(1), establece la coor-
dinación administrativa y garantiza la autonomía
de las Corporaciones Locales, arbitrando meca-
nismos de redistribución de las competencias
contempladas en la misma Ley.

Para la consecución de estos objetivos, se hace
necesario promulgar una Ley que estructure racio-
nalmente los servicios sociales de la Región, que
complemente la legalidad hasta ahora establecida,
y a su vez desarrolle los derechos sociales y de par-

LEY 18/1988, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ACCIÓN SOCIAL
Y SERVICIOS SOCIALES.

(BOCyL n.º 5, de 9 de enero de 1989; Corrección de errores en BOCyL
n.º 22, de 1 de febrero de 1989).

Modificada por Ley 11/2000, de 28 de diciembre de medidas Eco-
nómicas, Fiscales, Administrativas (BOCyL n.º 251, de 30 de diciembre).

(1) La Ley 6/1986 ha sido derogada, incorporándose sus normas al texto de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de
Castilla y León (BOCyL n.º 109, de 11 de junio de 1998). Las referencias que se hacen a aquella en la presente disposición deben
entenderse hechas al título IX de la Ley 1/1998.



ticipación contenidos en la Constitución, a fin de
mejorar la calidad de vida y de bienestar social de
los ciudadanos de la Comunidad Autónoma.

Esta Ley consagra un Sistema de Acción
Social que se regirá por los siguientes principios.

A) Igualdad, libertad y solidaridad: como prin-
cipios inspiradores que eviten cualquier discrimi-
nación y marginación de los ciudadanos y sectores
sociales, garanticen la autonomía de las personas y
grupos y distribuyan los recursos de forma equita-
tiva potenciando las zonas más deficitarias.

B) Universalidad: dirigido de forma normali-
zada a todos los ciudadanos y grupos como porta-
dores de derechos, superando el carácter graciable.

C) Globalidad: prestado de forma integrada y
coordinada con otros recursos sociales, superan-
do actuaciones fragmentarias.

D) Planificación: gestionando con eficacia y
agilidad para eliminar duplicidad de funciones y
conseguir la unidad gestora de la Administración.

E) Descentralización, realizada a través de
transferencias y delegación de competencias,
acercando la administración al ciudadano, sim-
plificando los trámites administrativos.

F) Integración: con el fin de que los indivi-
duos y grupos puedan permanecer en su entorno,
con plena inserción en la vida cotidiana, evitan-
do su segregación.

G) Animación Comunitaria: se estimula el
desarrollo comunitario, a través de las actividades
de los Consejos Sociales de barrio o rurales.

H) Participación: se garantiza la intervención
de los ciudadanos a través de sus representantes
en los niveles regional, provincial y local.

I) Fomento de la iniciativa social: señala la
importancia que las entidades privadas tienen en
la gestión de la acción social, apoyando todas las
formas de colaboración.

Establece los niveles de actuación del Sistema
de Acción Social en servicios básicos y específi-
cos, destacando en los primeros los Centros de
Acción Social (CEAS) como lugar de encuentro
para el ejercicio de la participación ciudadana en
la gestión de los servicios sociales. Los servicios
específicos se dirigen a personas y grupos concre-
tos que requieren un tratamiento especializado.

Se recoge, igualmente, las actuaciones y com-
petencias en materia de acción social, no sólo las

propias de las Administraciones de la Comuni-
dad Autónoma, sino también otras que pudieran
transferirse en el futuro provenientes de la Admi-
nistración del Estado.

Con la publicación de esta Ley, se resuelve la
situación de transitoriedad o provisionalidad a que
hace mención la disposición transitoria segunda de
la Ley de Bases de Régimen Local. La Comunidad
Autónoma de Castilla y León es la Entidad Públi-
ca competente en materia de acogimiento, interna-
miento y adopción de los menores, que señala la
Ley 21/1987 de 11 de noviembre.

Por último, para el cumplimiento de los objeti-
vos citados anteriormente, se establecen las diferen-
tes formas de financiación del Sistema de Acción
Social de las Administraciones Públicas competen-
tes, resaltando la importancia de la colaboración de
las entidades privadas en estas materias.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.

En ejercicio de la competencia exclusiva que
reconoce a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León el artículo 26.1.18 de su Estatuto de
Autonomía, se regulan en esta Ley la Asistencia
Social y los Servicios Sociales en el ámbito terri-
torial de Castilla y León, con la finalidad de con-
figurar un Sistema de Acción Social para la
Comunidad y se desarrolla la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local distribuyendo en el marco del artículo 3 de
la Ley 6/1986 de 6 de junio las competencias en
materia de servicios sociales entre la Administra-
ción de la Comunidad y las Entidades Locales.

Artículo 2.

1. La Comunidad Autónoma establece el Sis-
tema de Acción Social de Castilla y León, confi-
gurado como la organización integrada de los
recursos públicos y privados contenidos en la pla-
nificación regional.

2. Formarán parte del Sistema de Acción
Social los centros y servicios ubicados o prestados
en Castilla y León que dependen de las Adminis-
traciones Públicas de ámbito intrarregional, y
aquellos privados y colaboradores que se integren
en el mismo, con cumplimiento de lo que deter-
mine la presente Ley y sus normas de desarrollo.

NORMAS GENERALES
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Artículo 3.

El sistema de Acción Social tendrá como
objetivos promover la solidaridad, el desarrollo
libre y pleno de la persona, la igualdad de los
individuos en la sociedad, la prevención y elimi-
nación de las causas que conducen a la margina-
ción y facilitar los medios para la integración y
desarrollo comunitario, así como el bienestar
social de los ciudadanos y grupos sociales.

Artículo 4.

1. Tendrán derecho a las prestaciones de
acción social, reguladas en esta Ley, los españoles
residentes o transeúntes en el territorio de la
Comunidad Autónoma, de conformidad a lo
establecido en la propia y en las disposiciones
reglamentarias que se determinen.

2. Los extranjeros que transiten o residan en
Castilla y León, podrán beneficiarse de las presta-
ciones y actividades de la acción social, de acuerdo
con lo dispuesto en los Tratados, Convenios Inter-
nacionales y las disposiciones vigentes en la materia.

TÍTULO II

De la estructura organizativa

Artículo 5.

El Sistema de Acción Social se articula en los
siguientes dos niveles:

A) Servicios básicos.

B) Servicios específicos.

Artículo 6.

1. Son Servicios Básicos los que tienen un
carácter polivalente y van dirigidos a todos los
ciudadanos y colectivos, sin distinción.

2. Son prestaciones y funciones de estos ser-
vicios:

a) Información, orientación y asesoramiento
a los usuarios de los derechos que les asisten, y de
los recursos sociales existentes para la resolución
de sus necesidades.

b) Promoción de la convivencia e integración
familiar y social.

c) Ayudas a domicilio a los individuos o fami-
lias que lo precisen.

d) Fomento de la reinserción social.

e) Apoyo a la acción social comunitaria (aso-
ciacionismo, voluntariado, etc.).

f ) Prevención primaria, desarrollando progra-
mas concretos y permanentes, tendentes a elimi-
nar en origen las causas de los problemas sociales
y de las situaciones de marginación.

g) Gestión de prestaciones de ayudas económicas.

h) Cualquier otro que conduzca a un mayor
grado de bienestar social.

3. Los servicios básicos colaborarán con los servi-
cios específicos siempre que se disponga de medios
suficientes, lo aconseje la naturaleza del servicio y su
prestación no suponga deterioro del mismo ni de las
funciones propias de los servicios básicos.

4. Los servicios sociales básicos serán gratuitos.

Artículo 7.

1. Los Servicios Básicos, se estructuran en una
red de Centros de Acción Social (CEAS), depen-
dientes de las Corporaciones Locales.

2. Estos Centros desarrollan su acción dentro
de un ámbito territorial concreto. Los Ayunta-
mientos de más de 20.000 habitantes establece-
rán las zonas existentes en su término municipal,
y las Diputaciones las del resto del territorio pro-
vincial. Esta decisión deberá ser ratificada por la
Consejería competente oído el Consejo Regional
de Acción Social.

3. Los CEAS son, asimismo, un lugar de
encuentro para el ejercicio de la participación
ciudadana en la gestión de los servicios sociales.

4. Se establece un módulo de 20.000 habi-
tantes por cada CEAS o zona básica de acción
social. No obstante, dadas las especiales caracte-
rísticas de esta Región, por su densidad demo-
gráfica, dispersión territorial y desigual reparto
de bienes y servicios, se aplicarán «índices correc-
tores» para garantizar a todos los ciudadanos, una
distribución equitativa de los CEAS o de cual-
quier otro servicio de carácter básicos.

5. Dependientes de las Corporaciones Locales
podrán existir establecimientos, como viviendas
tuteladas, casas de acogida y otros, a fin de garanti-
zar la prestación del conjunto de los servicios básicos.

Artículo 8.

1. Cada CEAS contará con el personal nece-
sario para gestionar las prestaciones básicas y las
actividades de animación comunitaria.

ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES

3§ 12I



NORMAS GENERALES

4§ 12I

2. El personal de los CEAS dependerá laboral
o funcionarialmente de la Corporación Local
correspondiente y constituirá un equipo de
acción social con un coordinador, designado de
entre sus miembros por la Administración com-
petente, responsable de la dirección del equipo y
de la elaboración del Plan y de la Memoria anual.
En estos equipos podrá integrarse, a efectos fun-
cionales, personal de los servicios específicos exis-
tentes en la zona, o de otros departamentos de la
Administración.

Artículo 9.

1. Los servicios específicos se dirigen a secto-
res y grupos concretos, en función de sus proble-
mas y necesidades que requieran un tratamiento
especializado.

2. La Junta de Castilla y León potenciará el
desarrollo de estos servicios con programas y pla-
nes de prestaciones sociales que coadyuven a la
superación de las carencias mediante actividades
de prevención específica, de asistencia a afecta-
dos, y de inserción social.

3. Los colectivos o sectores sobre los que
actúa la presente Ley se determinan en los ar-
tículos siguientes.

Artículo 10. Infancia, Juventud y Familia.

1. La Junta de Castilla y León ejercerá en
cuanto a los menores las funciones siguientes:

a) Asume el carácter de Entidad Pública com-
petente en la protección y tutela de los menores.

b) Determinará las condiciones necesarias
para que las Entidades Locales puedan ejercer
competencias en orden a la tutela y asistencia de
los menores en situación de desamparo. 

c) Establecerá los requisitos que deberán reu-
nir las Asociaciones y Fundaciones no lucrativas,
para habilitarlas como Instituciones colaborado-
ras en materias de adopción, acogimiento fami-
liar e internamiento de los menores.

d) Propiciará la elaboración y ejecución de
planes generales para la prevención y reinserción
social de los delincuentes juveniles en coordina-
ción con otras Instituciones o Administraciones
Públicas y en particular con los CEAS, fomen-
tando la investigación y estudio de nuevas técni-
cas educativas, al objeto de conseguir una inte-
gración social eficaz de los menores infractores.

2. La protección y apoyo a la familia median-
te servicios específicos de orientación, asesora-
miento y terapia.

Artículo 11. Tercera edad.

1. El apoyo a la tercera edad mediante servi-
cios tendentes a mantener al individuo en su
entorno social, a promover su desarrollo socio-
cultural y, en su caso, a procurarle un ambiente
residencial adecuado.

2. La creación de estos servicios especializados
se realizará teniendo en cuenta los recursos exis-
tentes en las entidades públicas y privadas del Sis-
tema de Acción Social.

Artículo 12. Minusválidos.

Se atenderá a la prevención, rehabilitación y
reinserción social de los minusválidos físicos, psí-
quicos y sensoriales, eliminando los obstáculos de
carácter personal y social que impidan su normal
desenvolvimiento en la sociedad.

Artículo 13. Drogodependientes.

Se actuará en colaboración con los servicios
sanitarios para la prevención, tratamiento y reinser-
ción social de todo tipo de drogodependientes en
acción coordinada con los establecimientos de aten-
ción específica.

Artículo 14. Personas Discriminadas.

Se actuará también en la prevención y elimi-
nación de cualquier discriminación por razones
de nacimiento, raza, sexo, religión, o cualquiera
otras.

Artículo 15. Delincuentes.

La acción tendrá por objeto la prevención y tra-
tamiento social de la delincuencia, atención a los ex-
reclusos y sus familias.

Artículo 16. Otros sectores. 

Se establecerán servicios encaminados a pro-
porcionar apoyo, prestaciones técnicas y de reinser-
ción social a personas marginadas que se encuen-
tren en situaciones como las siguientes: pobreza y
marginación inespecífica, transeúntes, situaciones
de emergencia o de extrema necesidad, etc.

Artículo 17.

El equipamiento de los servicios específicos
estará constituido, incluido su personal, por:



a) Centros de acogida para atención directa y
temporal.

b) Residencias permanentes.

c) Centros de Día, para el desarrollo del ocio
y las capacidades de los usuarios.

d) Centros Ocupacionales, para la terapia
ocupacional, y por inserción y adaptación socio-
profesional.

e) Centros de atención a drogodependientes.

f ) Cualesquiera otros especializados en el tra-
tamiento de situaciones concretas y específicas.

Artículo 18.

1. La Junta de Castilla y León fijará presta-
ciones económicas dirigidas a paliar situaciones
de especial necesidad, permitir el uso de Centros
de Sistema de Acción Social a quienes no pudie-
ran aportar la contraprestación económica esta-
blecida, o sustituir la atención que se preste en
sus centros.

2. La Junta de Castilla y León, establecerá
subvenciones o conciertos con las Corporaciones
Locales para coadyuvar en estas prestaciones.

TÍTULO III

De la participación

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 19.

1. Los poderes públicos de la Comunidad
Autónoma, asegurarán la participación de los
ciudadanos en materia de acción social, en el
ámbito regional, provincial y local, tanto en el
medio urbano como en el rural.

2. Todos los centros integrados en el Sistema
de Acción Social deberán garantizar la participa-
ción democrática de los usuarios o de sus tutores
en el funcionamiento de los servicios, constitu-
yéndose en los que sea posible órganos represen-
tativos de participación.

En cada centro existirá una carta de derechos
y deberes de los usuarios.

Artículo 20.

1. Para el mejor cumplimiento de los fines per-
seguidos en la presente Ley, conseguir una mejor
coordinación entre las diferentes entidades de la
región, y articular la participación ciudadana, se crea
el Consejo Regional de Acción Social de Castilla y

León (en adelante Consejo Regional) como órgano
consultivo, asesor, de propuesta, y de coordinación.

2. El Consejero correspondiente ostentará la
presidencia del mismo.

3. La Junta de Castilla y León establecerá su
composición, organización y bases de su funcio-
namiento. En la composición estarán representa-
das las entidades de ámbito regional siguientes:

a) La Junta de Castilla y León.

b) Los Ayuntamientos y Diputaciones Pro-
vinciales a través de la Federación Regional de
Municipios y Provincias.

c) Los Consejos Provinciales de Acción
Social.

d) El Consejo Regional de Consumidores.

e) Asociaciones profesionales que trabajen en
estos sectores.

f ) Las entidades privadas de servicios sociales
y de acción social.

g) Las fundaciones y asociaciones benéfico-
sociales.

h) La Federación de Cajas de Ahorros de la
Región.

i) Los sindicatos de trabajadores y las organi-
zaciones empresariales más representativas de la
Región.

j) Las asociaciones vecinales.

k) Las asociaciones de desarrollo comunitario.

l) Cualesquiera otras personas físicas o jurídi-
cas que se consideren oportunas.

Artículo 21.

El Consejo Regional ejercerá sus funciones de
acción social en los siguientes asuntos:

a) Proyectos de planes regionales.

b) Proyectos de delimitación de Zonas de
Acción Social y creación de Centros de Acción
Social.

c) Proyectos de disposiciones sobre transfe-
rencias o delegación de funciones de la Comuni-
dad Autónoma y de traspaso de sus bienes y ser-
vicios a las Entidades Locales.

d) Establecimiento de las prestaciones econó-
micas para las distintas Administraciones Públi-
cas y sectores privados de la Región.

ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES
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e) Partidas presupuestarias que se destinen
anualmente a estas materias, en los Presupuestos
Generales de Castilla y León.

f ) Normas de desarrollo de la presente Ley.

g) Informe, propuesta y seguimiento de los
programas y proyectos de la Junta en materia de
acción social.

Artículo 22.

1. En el ámbito provincial se crea el Consejo
Provincial de Acción Social, que cumplirá fun-
ciones de programación, coordinación e infor-
mación en su ámbito de actuación.

2. Su composición, organización y funciona-
miento se determinará por las Diputaciones Pro-
vinciales respectivas. En todo caso estarán repre-
sentados la Junta de Castilla y León, la
Diputación Provincial, los Ayuntamientos de la
Provincial, los equipos de acción social y las enti-
dades privadas de acción social.

Artículo 23.

1. Como órgano de participación en cada
zona de Acción Social, las Corporaciones Locales
de la Comunidad Autónoma procederán a la cre-
ación de Consejos Sociales rurales y de barrio.

2. Esos Consejos Sociales realizarán funciones
no sólo de participación, sino que también ges-
tionarán programas de acción social y servirán de
instrumentos a través de los cuales los represen-
tantes de las Instituciones, Entidades y Asocia-
ciones participen en la elaboración, programa-
ción y seguimiento de las actividades sociales de
animación y desarrollo comunitario, que se lle-
ven a cabo en su ámbito de actuación.

3. Las Corporaciones Locales podrán adscri-
bir recursos para la realización de estas activida-
des, en las condiciones o requisitos que se esta-
blezcan, pudiendo solicitar de la Junta de Castilla
y León y de otras Administraciones Públicas las
ayudas precisas para la gestión de sus programas.

4. La composición del Consejo Social vendrá
determinada por la Administración competente,
cuyo representante será su Presidente. Además de
la representación de la Administración, formarán
parte de los Consejos Sociales representaciones
de las siguientes entidades presentes en la zona:

– Asociaciones vecinales.

– Instituciones de acción social.

– Sindicatos de trabajadores y asociaciones de
profesionales.

– Asociaciones con fines de desarrollo comu-
nitario.

– Personal técnico de los centros y servicios
de la zona.

En los Consejos Rurales existirá una repre-
sentación de los Ayuntamientos de la zona nun-
ca inferior en número a la de la Diputación Pro-
vincial.

5. Cada Consejo Social elaborará sus Estatu-
tos, en los que se contemplará su organización y
funcionamiento.

Sus cargos directivos serán Presidente, Vice-
presidente, Secretario y Tesorero, que ostentarán
las funciones y facultades que determine la Ley
de Asociaciones.

La aprobación de los Estatutos corresponderá
a la Corporación Local respectiva.

Artículo 24.

Serán funciones de los Consejos Sociales:

a) Impulsar la animación y el desarrollo
comunitario.

b) Potenciar la convivencia ciudadana a través
del diálogo y la participación, entre todos los
vecinos que forman la comunidad del barrio o
medio rural.

c) Fomentar la formación integral de la per-
sona, su educación permanente y la ocupación
del ocio y tiempo libre de todos los ciudadanos,
para llevarles a resolver por sí mismos sus proble-
mas individuales, familiares y sociales.

d) Colaborar al mayor bienestar social de los
individuos en las áreas de salud física, psíquica y
social.

e) Evitar o prevenir las conductas antisociales
de aquellos individuos o grupos en situación de
grave riesgo de marginación.

f ) Promover e impulsar las relaciones con
aquellas instituciones del barrio, o del medio
rural, aún no integradas en el Consejo Social y
con las diversas entidades afines o con otros Con-
sejos Sociales ya constituidos.

g) Informar la Memoria y el Programa de
Actividades que les presente el Equipo de Acción
Social.

NORMAS GENERALES
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h) Sugerir programas concretos de desarrollo
de los servicios que presta el Centro de Acción
Social.

i) Colaborar en la organización del volunta-
riado.

j) Servir de canal de transmisión de las
inquietudes de la zona a las Administraciones
Públicas.

k) En general, elaborar sus propios programas
de barrio.

l) Realizar cuantos estudios sean precisos den-
tro de su entorno territorial, para el conocimien-
to de las necesidades del mismo y su posterior pre-
sentación a la Corporación Municipal respectiva.

Artículo 25.

Para conseguir el ejercicio de las funciones
enunciadas en el artículo anterior, los Consejos
Sociales llevarán a cabo diversos programas bási-
cos de animación comunitaria, dirigidos a todos
los sectores de la población, cuyos contenidos
fundamentales serán:

a) De carácter educativo-formativo, encamina-
dos al desarrollo y potenciación de la iniciativa y cre-
atividad de los individuos y de los colectivos sociales,
en orden a la consecución del bienestar social.

b) De naturaleza asistencial, con atención a la
salud personal y social de los individuos, en los
aspectos físicos, psicológicos y ocupacionales,
con seguimiento de la problemática humana en
el ámbito rural del barrio.

c) Actuaciones orientadas al empleo del ocio
y tiempo libre del ciudadano, mediante el desa-
rrollo de actividades creativas y lúdicas.

d) De oganización del voluntariado y de
puesta en práctica de programas de solidaridad.

e) De carácter preventivo de la marginación,
de la insolidaridad y de apoyo a la reinserción
social.

SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 26.

1. Las entidades privadas podrán participar
en la elaboración y realización de los programas
de la acción social.

2. La Junta de Castilla y León promoverá la
participación de la iniciativa privada sin ánimo de
lucro en aquellos servicios básicos que así lo per-

mitan y en los servicios específicos. Propiciará tam-
bién la realización de actividades de animación co-
munitaria por estas Instituciones o Entidades.

3. Las Administraciones competentes podrán,
cuando no existan servicios públicos, concertar la
prestación de servicios básicos con asociaciones
de vecinos o entidades de desarrollo comunitario.
Especial atención merecerá la participación en el
Sistema de Acción Social de Castilla y León de las
entidades nacionales, como Cruz Roja Española
y Cáritas.

4. Los centros o servicios privados podrán
integrarse en el Sistema de Acción Social de Cas-
tilla y León mediante la firma de conciertos con
la Administración competente, siempre que reú-
nan los siguientes requisitos:

a) Realizar el servicio o actividad a prestar en
territorio de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León.

b) Ausencia de fin de lucro.

c) Figurar inscritos en el Registro de Entida-
des y Centros de Servicios Sociales de la Comu-
nidad Autónoma.

d) Coordinación de sus programas con el
Plan Regional.

e) Coordinación de sus actividades y control
público de las ayudas percibidas.

f ) Cualquier otro requisito que se establezca,
relacionado con la actividad o servicio subven-
cionado o concertado.

5. Las entidades privadas no integradas en el
Sistema de Acción Social, y sus centros o servi-
cios, podrán ser subvencionadas por las Adminis-
traciones Públicas.

Artículo 27.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán
la colaboración del voluntariado prioritariamen-
te en las actividades reguladas por la presente Ley
y sus normas de desarrollo.

2. Se entenderá por trabajo voluntario el con-
junto de acciones realizadas por ciudadanos o
asociaciones sin contraprestación económica con
el objetivo de conseguir los fines citados en el
artículo 3 de esta Ley.

3. La prestación social sustitutoria realizada
por los objetores de conciencia en centros y ser-
vicios integrados en el Sistema de Acción Social

ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES
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de Castilla y León, estará comprendida en la
organización del trabajo voluntario.

TÍTULO IV

De las competencias

Artículo 28.

En el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León son competentes
en materia de acción social y servicios sociales:

– La Junta de Castilla y León.

– Los Ayuntamientos.

– Las Diputaciones Provinciales.

SECCIÓN PRIMERA

Junta de Castilla y León 

Artículo 29.

La Junta de Castilla y León ostentará la potes-
tad reglamentaria en las materias siguientes:

a) Regulación del Registro de Entidades y
Centros de Servicios Sociales de la Comunidad.

b) Regulación de las condiciones y requisitos
que deberán reunir todos los centros y servicios
para su puesta en marcha y funcionamiento.

c) Regulación de las condiciones y procedi-
mientos necesarios para el internamiento y acogi-
da de los menores desamparados, así como la ela-
boración de expedientes de adopción en el
ejercicio de la tutela y protección de menores.

d) Regulación de los baremos y requisitos
necesarios para el acceso a las prestaciones del Sis-
tema de Acción Social, en los casos en que existan.

e) Regulación del régimen de precios, bonifi-
caciones y exenciones de los centros y servicios
gestionados por la Administración Regional.

f ) Regulación de las subvenciones y concier-
tos con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma.

g) Regulación de la constitución, composi-
ción y funcionamiento del Consejo Regional.

h) Regulación de los requisitos en la aplica-
ción de la presente Ley a quienes ostenten la con-
dición de extranjeros.

i) Regulación de los mecanismos precisos
para garantizar la protección de los derechos de
los usuarios a las prestaciones objeto de esta Ley.

j) Regulación del voluntariado social en los
centros y servicios del Sistema de Acción Social.

k) Adopción de las medidas oportunas para
garantizar la prestación social de los objetores de
conciencia a realizar asimismo en los centros y
servicios del Sistema de Acción Social.

l) Regulación de la constitución y funciona-
miento de los equipos de acción social.

m) Regulación de las infracciones, sanciones
y procedimiento sancionador.

n) Regulación de otras materias que resulten
necesarias para garantizar el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Artículo 30. 

La Junta también será competente en:

1. La planificación regional que comprenderá:

a) La aprobación por Decreto de los Planes
Regionales de Acción Social. En su elaboración se
tendrán en cuenta entre otros criterios la deter-
minación de objetivos, ámbitos territoriales,
recursos, criterios de financiación y sistemas de
evaluación de sus resultados.

b) La ratificación de las zonas de acción social
propuestas por las Corporaciones Locales, así como
las agrupaciones de éstas que sirvan de ámbito para
la prestación de servicios específicos. La distribu-
ción de las zonas de acción social y de los recursos
contenidos en la planificación regional se articula-
rá en un Mapa Regional de Servicios Sociales.

2. Los Planes fijarán para cada sector o sub-
sector específico los objetivos para los siguientes
cuatro años. Dichos objetivos serán periódica-
mente revisados, manteniendo en cada revisión el
horizonte temporal de los cuatro años siguientes.

3. Los Planes serán vinculantes para todas las
Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma y para los sectores privados que perci-
ban fondos públicos, que no podrán contravenir
a las determinaciones establecidas en aquellos.
Serán sólo indicativos para las restantes Adminis-
traciones Públicas y los sectores privados.

4. En la elaboración de los Planes participará
el Consejo de Cooperación de la Administración
de la Comunidad con las Provincias previo infor-
me de la Comisión Sectorial de Cooperación de
Acción Social y del Consejo Regional. Del con-
tenido de los Planes se dará cuenta a las Cortes de
Castilla y León.

NORMAS GENERALES
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5. Para mantener el principio de solidaridad
regional le corresponde a la Junta aprobar, a pro-
puesta del Consejo de Cooperación de las Provin-
cias de Castilla y León, los objetivos y prioridades
en materia de acción social y servicios sociales de
los Planes Provinciales, así como el volumen de
inversiones y las aportaciones que las diversas
administraciones destinarán a dichos Planes, según
lo dispuesto en la Ley 6/1986 de Castilla y León.

6. Las Administraciones Públicas y las entida-
des privadas de la Comunidad Autónoma que
reciban fondos públicos vendrán obligadas a pro-
porcionar, conforme determine la Consejería
competente, la cooperación necesaria para la ela-
boración de los Planes Regionales y la informa-
ción sobre sus programas.

Artículo 31. 

Asimismo, tendrá competencias en:

1. La promoción, orientada a la difusión a
nivel regional de los programas o actividades de
acción social y a la realización de las tareas de
acción comunitaria tendentes al fomento del aso-
ciacionismo y la participación de los ciudadanos.

2. La formación a través de programas conti-
nuados, tanto de los profesionales como del
voluntariado, que participen en la ejecución de
los servicios de acción social.

Para la elaboración de los programas de for-
mación del voluntariado se contará con la cola-
boración y experiencia de las distintas Adminis-
traciones Públicas e instituciones privadas sin
ánimo de lucro de acción social.

3. La realización de un programa permanente
de investigación y estudios sobre la diversa pro-
blemática de los servicios sociales de la Región.

4. La realización de programas de prevención
de ámbito regional.

Artículo 32.

La Junta, a través de la Consejería competen-
te, atenderá a:

a) La creación y gestión de los centros y servicios
propios que en razón de su complejidad, carácter
experimental o ámbito regional, le sea reservada.

b) La gestión de los centros y servicios que,
siendo titularidad de otras Administraciones
Públicas o entidades privadas, le sean atribuidas
por concierto o transferidos por Ley de la Comu-

nidad, dado su ámbito supraprovincial o su espe-
cial naturaleza.

c) La organización y gestión de centros y ser-
vicios específicos que reviertan a la Comunidad
en los supuestos de revocación de la transferencia
a las Entidades Locales.

d) La gestión de los servicios necesarios para
garantizar transitoriamente en la totalidad del
territorio regional, la prestación adecuada de los
servicios básicos, en el supuesto de incumpli-
miento de las obligaciones por las Corporaciones
Locales titulares de la función.

e) El otorgamiento de autorización administrati-
va previa para la apertura, funcionamiento, modifi-
cación y clausura de los centros de servicios sociales.

f ) La coordinación con los centros y servicios
de titularidad privada.

g) El establecimiento de un Registro en el que
serán objeto de inscripción los Centros y Servi-
cios Sociales de carácter público o privado ubica-
dos en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 33.

1. La Junta de Castilla y León, a través de la
Consejería competente establecerá la coordina-
ción entre los Ayuntamientos y Diputaciones
Provinciales para ejecutar los Programas Regio-
nales, evitando duplicidad de actuaciones a fin de
lograr la unidad de gestión de la Administración.

2. El Centro Directivo competente en acción
social será el encargado de coordinar, dentro de
las competencias de la Comunidad Autónoma,
los programas generales relacionados con los ser-
vicios sociales específicos y cuya ejecución corres-
ponda en parte a otras Consejerías.

Artículo 34.

Corresponde a la Consejería competente el
ejercicio de las facultades de inspección necesa-
rias a fin de garantizar:

a) El cumplimiento de la presente Ley y de sus
normas de desarrollo, sin perjuicio de las faculta-
des de inspección de las Corporaciones Locales.

b) El cumplimiento de las condiciones fijadas
en las transferencias o delegaciones de medios y ser-
vicios en favor de Diputaciones y Ayuntamientos.

c) El cumplimiento de las condiciones fijadas
en los conciertos de integración de los centros
privados en el Sistema de Acción Social.

ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES
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d) La actuación de los centros y servicios de
las Corporaciones Locales en concordancia con
los principios del Sistema de Acción Social y la
planificación regional.

SECCIÓN SEGUNDA

Ayuntamientos

Artículo 35.

1. Los Ayuntamientos de Castilla y León, en
su ámbito territorial y con vinculación a la plani-
ficación regional, ejercerán las competencias en
materia de acción social y servicios sociales que
establece la Ley Reguladora de las Bases de Régi-
men Local y las que a continuación se señalan
que en todo caso serán de obligatoria prestación
para los de población superior a 20.000 habitan-
tes, bien por sí mismos o asociados con otros.
Son competencias municipales:

a) Crear, organizar, y gestionar los servicios
básicos y específicos de ámbito municipal.

b) Promover la participación de la iniciativa
privada sin ánimo de lucro en la prestación de los
servicios sociales.

c) Proceder al establecimiento de Consejos
Sociales de barrio.

d) Elaboración de programas de servicios y
actividades en los sectores específicos, dentro del
marco fijado en la programación regional.

e) Promover mecanismos de coordinación de las
actuaciones y servicios sociales de las instituciones
privadas que se encuentran en su ámbito territorial.

f ) Colaborar con la Administración de Casti-
lla y León en las facultades de delimitación terri-
torial, autorización administrativa, inspección y
sanción, prevención, estudios de recursos y nece-
sidades y en la promoción y formación de profe-
sionales y voluntariado.

g) El ejercicio de las facultades de inspección
y sanciones en sus propios centros.

h) La propuesta de zonificación de los servi-
cios sociales.

i) Todas aquellas que le sean atribuidas, transferi-
das o delegadas de acuerdo con la legislación vigente.

2. Estos municipios podrán solicitar de la
Junta de Castilla y León la dispensa de la obliga-
ción de establecer o prestar los servicios sociales
cuando por sus características peculiares resulte
de imposible o muy difícil cumplimiento. El

acuerdo de dispensa contendrá necesariamente la
adscripción subsidiaria y transitoria de estos ser-
vicios a la Diputación Provincial correspondien-
te o a la Administración Autonómica.

SECCIÓN TERCERA

Diputaciones Provinciales

Artículo 36.

1. Las Diputaciones Provinciales, en su ámbi-
to territorial, con vinculación a la planificación
regional y sin perjuicio de las obligaciones y com-
petencias municipales, asegurarán el acceso de
todos los ciudadanos a los servicios sociales y
fomentarán la animación comunitaria ejerciendo
las competencias que les atribuye la legislación
del Estado y las que se señalan a continuación.

a) Crear, organizar y gestionar los servicios
básicos y específicos de ámbito provincial y
supramunicipal.

b) Promover la participación de la iniciativa
privada sin ánimo de lucro en la prestación de los
servicios sociales.

c) Regular la organización, composición y
funcionamiento de los Consejos Provinciales de
Acción Social.

d) Proceder al establecimiento de Consejos
Sociales Rurales de Acción Social.

e) Coordinar los servicios sociales municipa-
les a fin de asegurar la prestación integral y ade-
cuada en la totalidad del territorio provincial.

f ) Establecer la programación provincial en
armonía con la regional.

g) La cooperación y asistencia técnica, econó-
mica y jurídica a los municipios, especialmente a
los de menor capacidad económica y de gestión
de la acción social.

h) Establecimiento de prestaciones comple-
mentarias para fomentar la animación comunitaria.

i) Colaboración con la Junta de Castilla y León
en las facultades de autorización administrativa,
inspección y sanción, prevención, estudio de recur-
sos y necesidades, y de promoción, y formación.

j) El ejercicio de las facultades de inspección
y sanción en sus propios centros.

k) Propuesta del mapa de los servicios sociales
en el ámbito de su competencia.

l) Todas aquellas que le sean atribuidas, trans-
feridas o delegadas de acuerdo con la legislación
vigente.

NORMAS GENERALES
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2. Sin perjuicio de las actuaciones que las Dipu-
taciones tienen en orden a la satisfacción de las nece-
sidades del ámbito provincial determinado en el
apartado anterior, podrán instalar sus servicios espe-
cíficos en cualquier parte del territorio provincial.

SECCIÓN CUARTA

Competencias sancionadoras

Artículo 37.

Son infracciones administrativas en materia
de acción social:

a) La vulneración de los derechos de los usuarios,
con especial atención a las actuaciones que menos-
caben su dignidad o pongan en peligro su seguridad.

b) La obstrucción a las facultades inspectoras
de la administración, el encubrimiento de ánimo
de lucro o cualquier otra negativa o falseamiento
de los datos a aportar a la administración.

c) El incumplimiento de las normas de auto-
rización administrativa, Registro, concierto o
subvención y en general de todos los requisitos,
obligaciones y prohibiciones establecidas en esta
Ley y las normas que la desarrollen.

d)El incumplimiento por los usuarios de cen-
tros de titularidad de la Comunidad o de plazas
concertadas con centros de distinta titularidad,
de los deberes y obligaciones legalmente estable-
cidos, así como de las normas de convivencia y
régimen interior de los mismos.(2)

Artículo 38.

1. Las infracciones establecidas en el artículo
anterior se calificarán como leves, graves o muy
graves, atendiendo a los criterios de riesgo para el
usuario, perjuicios físicos o morales que la infrac-
ción haya podido causarle, cuantía de beneficio
obtenido con la infracción, grado de intenciona-
lidad, gravedad de la alteración social producida,
generalización de la infracción y reincidencia.

2. Las infracciones tipificadas, asimismo, en
el artículo anterior, serán objeto de sanción
administrativa, previa instrucción del oportuno
expediente que se ajustará a lo establecido en el
Título VI, Capítulo II de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles, penales y laborales.

3. Las medidas administrativas que hubieran
sido adoptadas para salvaguardar la salud y segu-
ridad de las personas se mantendrán en tanto la
autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas.

Artículo 39.

Tendrá facultad para sancionar conforme a lo
dispuesto en esta Sección la Administración en cada
caso directamente competente sobre las actuaciones
en que se produjere la infracción.

Artículo 40.(3)

1. Las sanciones administrativas se impondrán
en relación a la calificación de la infracción, en cuan-
tías y grados establecidos reglamentariamente. Com-
prenderán una o varias de las siguientes medidas:

a) Multa.

b) Exclusión de la financiación pública por
un periodo máximo de cinco años.

c) Cierre definitivo o temporal de la Institu-
ción o servicio.

Caso de imponerse una sanción de cierre por la
comisión de una infracción muy grave, se proce-
derá a la inhabilitación del titular responsable del
centro o servicio por un período de tiempo igual
al que se haya fijado para su cierre cuando fuere
temporal, o por un plazo máximo de cinco años,
cuando sea definitivo, así como a la cancelación de
la autorización administrativa concedida.

2. No tendrán carácter de sanción, la clausu-
ra o cierre de establecimientos, instalaciones o
servicios que no cuenten con las previas autoriza-
ciones o registro preceptivos, o la suspensión de
su funcionamiento hasta tanto se subsanen los
defectos o se cumplan los requisitos exigidos por
razones de sanidad, higiene o seguridad.

3. La Administración podrá, previo apercibi-
miento, ejecutar sus resoluciones sancionadoras
mediante la compulsión directa sobre las personas.

4. La Administración de la Comunidad de
Castilla y León al imponer sanciones consistentes
en el cierre total o parcial, temporal o definitivo
de los centros y servicios de naturaleza privada u
otras de las que se deriven iguales o similares efec-
tos, no adquiere compromiso alguno respecto de
los usuarios afectados, aunque procurará estable-
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cer los mecanismos necesarios para posibilitar su
acceso a otros recursos sociales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será de
aplicación respecto de los usuarios de centros o
servicios de naturaleza pública o que siendo pri-
vados se haya suscrito un convenio, concierto o
cualquier otra forma jurídica de colaboración, en
cuyo caso se regirá por las normas reglamentarias
o contractuales en vigor.

Artículo 41.

1. Las faltas muy graves prescribirán a los seis
años, las graves a los dos años y las leves a los dos
meses. El plazo de prescripción comenzará a con-
tarse desde que la falta se hubiere cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy gra-
ves prescribirán a los seis años, las impuestas por
faltas graves a los dos años y las impuestas por fal-
tas leves a los dos meses. El plazo de prescripción
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel
en que adquiera firmeza la resolución por la que se
impone la sanción o desde que se quebrantase el
cumplimiento de la sanción si hubiere comenzado.

TÍTULO V

De las transferencias y delegación de competencias

Artículo 42.

1. A los efectos previstos en la Ley 6/1986, de
6 de junio, queda transferida a los Ayuntamien-
tos de más de 20.000 habitantes y Diputaciones
Provinciales de la Comunidad, la titularidad de
las funciones correspondientes a sus competen-
cias recogidas en el Título anterior.

2. A tenor de lo previsto en la Ley 6/1986, de
6 de junio, se podrán transferir en favor de los
ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las
Diputaciones Provinciales los bienes, medios y
servicios propios de la Comunidad Autónoma o
que pudiera recibir en el futuro.

3. La Comunidad Autónoma se reserva en com-
petencia exclusiva aquellas funciones, bienes, medios
y servicios que, por su transcendencia, especial natu-
raleza o ámbito regional, requieran que la titularidad
sea ostentada por la Junta de Castilla y León.

Artículo 43.

Las transferencias de medios y servicios a las
Entidades Locales, se llevarán a cabo según el
siguiente procedimiento:

a) Una vez aprobado el Plan correspondiente a
cada sector, la Junta de Castilla y León presentará
al Consejo de Cooperación y a las Comisiones de
Cooperación reguladas en el Título IV de la Ley
6/1986, los proyectos de Decreto que regulen las
trasferencias a Diputaciones y Ayuntamientos de
los medios y servicios que sirvan a funciones de su
titularidad, para la elaboración por el Consejo y
las comisiones de las respectivas propuestas.

b) Las propuestas serán informadas por el
Consejo Regional y elevadas a la Junta de Casti-
lla y León para su aprobación definitiva median-
te el correspondiente Decreto, sin que sea nece-
sario ulterior Ley.

c) Las propuestas de las Comisiones de Coo-
peración deberán contener cuanto dispone el
artículo 6.3 de la Ley 6/1986.

Artículo 44.

A fin de obtener una más eficaz prestación de
los Servicios cuando las funciones transferidas a las
Diputaciones Provinciales incluyan algún servicio
prestado íntegramente en el ámbito de un Munici-
pio o de una Mancomunidad, con capacidad de
gestión suficiente, el Decreto de transferencias con-
tendrá el informe favorable de Junta de Castilla y
León, a que hace referencia la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 6/1986, de 6 de junio.

Artículo 45.

1. Una vez realizadas las transferencias, si la
Entidad Local receptora incumpliera las obliga-
ciones, que el desarrollo de las transferencias le
impone la Junta de Castilla y León, podrá pro-
poner a las Cortes la revocación de las transfe-
rencias, según el procedimiento fijado en el
artículo 10 de la Ley 6/1986 de 6 de junio.

2. Si el cumplimiento causare grave e inme-
diato perjuicio a los derechos de los ciudadanos
en materia de acción social, la Junta de Castilla y
León podrá adoptar, con carácter transitorio y
urgente, las siguientes medidas:

a) En el supuesto de transferencias a Ayunta-
mientos, adscribir la gestión a la Diputación Pro-
vincial correspondiente, si mediare su conformidad,
y en su defecto, a la Consejería correspondiente.

b) En el supuesto de transferencias a Diputa-
ciones Provinciales, asumirá la gestión de los ser-
vicios transferidos, para su administración por la
Consejería respectiva, iniciando el procedimien-
to para su revocación.

NORMAS GENERALES
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Artículo 46.
Conforme a lo dispuesto en la Ley 6/1986, la

Junta de Castilla y León podrá delegar en favor
de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitan-
tes o de las Diputaciones Provinciales las compe-
tencias que en esta Ley se atribuyen como pro-
pias de la Comunidad Autónoma en las
siguientes funciones:

a) Gestión de trámites de prestaciones com-
plementarias o económicas cuya concesión corres-
ponde a la Administración de la Comunidad.

b) Gestión de centros supraprovinciales.

c) Estudios de recursos y necesidades.

d) Promoción, prevención y formación.

TÍTULO VI

De los recursos y su distribución

Artículo 47.

El Sistema de Acción Social se financiará:

a) A través de las consignaciones destinadas a
tal fin, en los Presupuestos de la Junta de Castilla
y León, Ayuntamientos y Diputaciones.

b) Con las aportaciones de las entidades pri-
vadas para el mantenimiento de aquellos de sus
centros integrados en el Sistema de Acción Social.

c) Con las contribuciones económicas de los
usuarios de los centros y servicios del Sistema de
Acción Social, cuando haya lugar a su abono. En
este caso el importe de la tasa no será superior al
coste real del servicio.

d) Con las herencias, donaciones, legados de
cualquier índole, asignados a tal fin.

e) Por cualquiera otros ingresos de derecho
público o privado, que le sean atribuidos o afectados.

Artículo 48.

1. En los Presupuestos anuales de la Junta de
Castilla y León, Ayuntamientos y Diputaciones
Provinciales se consignarán las partidas necesarias
para atender a los gastos de los centros, servicios
y obligaciones propios de su competencia.

2. Asimismo la Junta de Castilla y León con-
signará en sus Presupuestos créditos para atender
los gastos de las competencias que se transfieran
o deleguen a las Corporaciones Locales.

3. Igualmente, la Junta de Castilla y León
incluirá en sus Presupuestos créditos para contri-
buir, en caso necesario, a complementar el siste-
ma de acción social propio del resto de las Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad o que le
sean asignadas en el Plan Regional correspon-
diente, con independencia de los que sean trans-
feridos a las Entidades Locales.

4. La consignación presupuestaria de la Junta
de Castilla y León para Servicios Sociales experi-
mentará un incremento anual superior a la media
de la subida de los presupuestos generales de la
Comunidad para todas las Consejerías. (4)

Artículo 49.

1. Corresponde a la Administración Regional
la financiación:

a) Del personal técnico.

b) Del 90% de los gastos derivados de las pres-
taciones y funciones, señaladas en el artículo 6,
letras a) a d), ambas inclusive, de la presente Ley.

c) Del 65% de los gastos derivados de las
prestaciones y funciones señalados en las letras
restantes del referido artículo 6.

2. Corresponde a las Corporaciones Locales
competentes la financiación de:

a) Las inversiones de establecimiento y reposición.

b) Los gastos de mantenimiento de los esta-
blecimientos.

c) Del personal administrativo y auxiliar.

d) El 10% de los gastos derivados de las pres-
taciones y funciones señaladas en el artículo 6,
letras a) a d), ambas inclusive, de la presente Ley.

e) El 35% de los gastos derivados de las pres-
taciones y funciones señalados en las letras res-
tantes del artículo 6 de esta Ley.

3. La administración regional establecerá
unos módulos máximos que permitan la instru-
mentación de las cuotas de financiación estable-
cidas en este artículo; asimismo fijará mediante
convenios y subvenciones las líneas de ayuda para
los programas de animación comunitaria.

4. Los fondos aportados por otras fuentes de finan-
ciación se deducirán del cálculo de aportaciones de
mutuo acuerdo entre las administraciones afectadas.

(4) Apartado redactado de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 6 de abril (Ver
Capítulo II - §  1).
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Artículo 50.

1. El régimen de precios de los servicios espe-
cíficos integrados en el Sistema de Acción Social
deberá establecerse normativamente por la
Administración competente para los de titulari-
dad pública; para los de iniciativa privada se oirá
la propuesta de sus titulares, y se fijarán en los
conciertos respectivos.

2. En ningún caso las contraprestaciones eco-
nómicas de los usuarios podrán ser superiores al
coste efectivo del servicio, que se calculará dedu-
ciendo las aportaciones a fondo perdido de las
Administraciones Públicas.

3. La Administración Regional establecerá un
sistema de becas y ayudas, dentro de las prestacio-
nes complementarias, que garantizará que ningún
usuario quede excluido de las atenciones del Siste-
ma de Acción Social por carencias económicas.

4. Los Planes sectoriales fijarán las aportacio-
nes con que las administraciones contribuirán al
sostenimiento de los centros públicos.

Artículo 51.

1. Los programas realizados por las entidades
privadas sin ánimo de lucro y aceptadas por la Junta
por su adecuación a los Planes regionales serán
financiados en sus cuantías de acuerdo a los criterios
y principios aplicados a las entidades públicas.

2. La Junta de Castilla y León establecerá líne-
as periódicas de ayuda para el mantenimiento de la
vida asociativa de las entidades de iniciativa social y
de voluntariado y de la animación comunitaria.

Disposición Adicional Primera.

1. Si durante la vigencia de la presente Ley se
produjeran transferencias a la Comunidad Autó-
noma de medios y servicios en materia de acción
social, procedentes de la Administración del
Estado se les aplicará el régimen de adscripción
que se dispone en esta Ley.

2. Hasta tanto no se produzca esta transferencia,
la Administración Regional evitará la duplicidad de
funciones entre el Sistema de Acción Social de Cas-
tilla y León y otras Administraciones Públicas.

Disposición Adicional Segunda.

A partir de la entrada en vigor de la presente
Ley la Consejería de Economía y Hacienda habrá
de tener en consideración la planificación regio-
nal de servicios sociales en la autorización de la

distribución de resultados aprobados por la
Asamblea General de las Cajas de Ahorro de la
Región sobre los que tengan competencia la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y en
particular en lo relativo a las asignaciones para
realización, por parte de las Cajas de nuevas obras
benéfico-sociales.

Por las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Cultura y Bienestar Social se fomentará la
colaboración de las Cajas de Ahorro con las
Administraciones Públicas, para el desarrollo del
Sistema de Acción Social. A tal fin y dentro del
marco de la planificación regional, las Adminis-
traciones Públicas podrán suscribir con las Cajas
de Ahorro los convenios o establecer las fórmulas
de colaboración que tengan por conveniente.

Disposición Transitoria Primera.

La aportación de la Administración Regional
a la financiación de los servicios básicos se adap-
tará paulatinamente a lo dispuesto en la presente
Ley a través de las sucesivas Leyes de Presupues-
tos de Castilla y León.

Disposición Transitoria Segunda.

Hasta tanto sean plenamente efectivas las transfe-
rencias de funciones determinadas por esta Ley, la
Comunidad Autónoma seguirá ejerciendo todas las
competencias que hasta ahora tenía atribuidas.

Disposición Transitoria Tercera.

Con respecto a las Entidades Locales destinata-
rias de las transferencias realizadas por esta Ley que
así lo soliciten podrá disponerse en su lugar, de
forma provisional la delegación de las competencias
que esta Ley transfiere, durante un plazo máximo de
cinco años, a cuyo término deberá darse plena efec-
tividad a la transferencia operada por la presente
Ley.

Disposición Transitoria Cuarta.

En el plazo de tres meses desde la promulga-
ción de la presente Ley, las Diputaciones Provin-
ciales y los Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes harán llegar a la Consejería de Cultu-
ra y Bienestar Social sus propuestas de delimita-
ción de Zonas de Acción Social. La Junta de Cas-
tilla y León procederá a su ratificación o
devolución en el plazo de los seis meses siguien-
tes, para nueva propuesta, previo informe del
Consejo Regional.



Disposición Transitoria Quinta.

En el plazo de doce meses desde la promulga-
ción de la presente Ley, la Consejería de Cultura y
Bienestar Social procederá a la elaboración de los
proyectos de Planes Sectoriales contenidos en el
Título IV, Sección Primera de la presente Ley.

Disposición Final Primera.

En el plazo no superior a tres meses, a partir de
la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de
Castilla y León aprobará las normas que regularán la
organización y funcionamiento del Consejo Regio-
nal, que establece el artículo 20. de esta Ley.

Disposición Final Segunda.

1. En el plazo no superior a tres meses, a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley, por
Decreto de la Junta de Castilla y León, se consti-
tuirá una Comisión Sectorial de Cooperación en

materia de acción social, entre la Administración
de la Comunidad y las Entidades Locales, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 20 de la
Ley 6/1986, de 6 de junio, en la que estarán repre-
sentados la Junta de Castilla y León, los Ayunta-
mientos de más de 20.000 habitantes.

2. Dicha Comisión tendrá atribuidas en
materia de acción social, además de las funciones
genéricas de asesoramiento e información, las
que le atribuye la presente Ley.

Disposición Final Tercera.

La presente Ley, entrará en vigor a los 20 días de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por tanto mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y
a los Tribunales y autoridades que corresponda,
que la hagan cumplir.

ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES
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La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de
Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y
León establece un mecanismo de distribución de
competencias entre las diferentes Administracio-
nes Públicas de la Región, de conformidad con lo
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; y en la Ley
6/1986 de 6 de junio, Reguladora de las Relacio-
nes entre la Comunidad de Castilla y León y las
Entidades Locales.

A este respecto, se hace necesario desarrollar
el Sistema de Acción Social de nuestra Comuni-
dad Autónoma, integrado por recursos públicos
y privados, en consonancia con la Planificación
Regional, de manera que sean distribuidos de
forma equitativa en el ámbito territorial de la
Comunidad, garantizando el respeto a los Princi-
pios inspiradores de la Ley.

Como consecuencia de las competencias que
en el artículo 29 de la Ley de Acción Social y Ser-
vicios Sociales otorga a la Junta de Castilla y
León, se ha considerado necesario concretar los
servicios y prestaciones básicas comunes que han
de llevar a cabo todas las Corporaciones Locales
a través de los CEAS, y regula la constitución y
funcionamiento de los Equipos de Acción Social,
atendiendo a la necesaria coherencia del Sistema
de Acción Social. Asimismo se concreta la finan-

ciación de la Junta de Castilla y León en los Ser-
vicios Sociales Básicos, respetando la periodici-
dad en la implantación de los CEAS dentro de la
estructura territorial de la Zona de Acción Social.

Por otra parte se establecen las diferentes
actuaciones que han de realizar las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Autónoma en
el ámbito de los Servicios Sociales Específicos
con la necesaria participación y colaboración de
las Entidades Privadas.

Este Decreto regula, también, las condiciones
y requisitos que han de observarse en los Conve-
nios y Subvenciones que la Junta de Castilla y
León establecerá con las entidades de la región
para la prestación de los Servicios Sociales, en
consonancia con lo preceptuado en los artículos
18 y 51 de la Ley.

Igualmente, se establecen mecanismos de co-
ordinación y colaboración de la Comunidad Au-
tónoma con las Entidades Públicas y Privadas que
se integran en el sistema, como consecuencia de
las competencias de Coordinación e Inspección
que los artículos 33 y 34 de la Ley atribuyen a la
Junta de Castilla y León, completando el cauce
orgánico que supone la Comisión Sectorial Re-
gional y las Comisiones Sectoriales Provinciales
de Cooperación, creadas y reguladas en el Decre-
to 70/1989, de 27 de abril.

DECRETO 13/1990, DE 25 DE ENERO, POR EL QUE SE
REGULA EL SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL DE CASTILLA
Y LEÓN.

(BOCyL n.º 23, de 1 de febrero de 1990; Corrección de errores en
BOCyL n.º 57, de 21 de marzo de 1990).
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En consecuencia, con el informe favorable de
la Secretaría Permanente del Consejo Regional de
Acción Social de Castilla y León y previa delibe-
ración de la Junta de Castilla y León en sesión
celebrada el día 25 de enero de 1990,

DISPONGO:

TÍTULO I

Del Sistema de Acción Social

CAPÍTULO I

Aspectos Generales

Artículo 1.

El Sistema de Acción Social de Castilla y
León está integrado:

1. Por los Centros de Acción Social.

2. Por el resto de centros y servicios depen-
dientes tanto de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma como de las Corporaciones
Locales.

3. Por todos aquellos centros y servicios, ubi-
cados en el territorio de Castilla y León, depen-
dientes de personas físicas o de otras Entidades
que cumplan los requisitos de todo orden que
para su integración pueda determinar la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Los Centros y Servicios del Sistema de Acción
Social estarán convenientemente coordinados den-
tro del mecanismo de la planificación regional.

Artículo 2.

El Sistema de Acción Social proporcionará Ser-
vicios Sociales estructurados en dos niveles: bási-
cos y específicos, en orden a lograr su objetivo de
conseguir el bienestar social de todos los ciudada-
nos y grupos sociales con mayores necesidades.

Artículo 3.

El Sistema de Acción Social se estructura
territorialmente en Zonas de Acción Social a
efectos de la prestación de Servicios Sociales Bási-
cos, sin perjuicio del carácter integral del Sistema
de Acción Social y constituye la unidad geográfi-
ca de referencia para el conocimiento de las nece-
sidades y asignación de recursos de todos los sec-
tores de Acción Social.

La delimitación de las Zonas de Acción Social
se llevará a cabo de conformidad con el procedi-
miento establecido en el artículo 30 de la Ley de
Acción Social y Servicios Sociales.

Las Zonas así fijadas no podrán ser objeto de
modificación, a no ser que concurran circunstan-
cias excepcionales.

Artículo 4.

Las Corporaciones Locales de la Comunidad
Autónoma procederán a la creación de un Con-
sejo Social de Barrio o Rural en cada Zona de
Acción Social.

De su constitución, actividades y demás cir-
cunstancias, informarán al Órgano competente
de la Consejería de Cultura y Bienestar Social de
forma permanente a través de las Comisiones
Sectoriales, Provinciales de Cooperación.

Artículo 5.

En cada Zona de Acción Social se creará al
menos un centro de Acción Social (CEAS) con el
carácter de Centro Integral para la prestación de
Servicios Básicos.

Artículo 6.

Si las Corporaciones Locales lo estimaran
necesario, podrán proceder a la constitución de
otros CEAS, al margen de los previstos por la
Administración Autonómica, siendo financiados
íntegramente con cargo a sus propios presupues-
tos.

De su creación darán cuenta a la Consejería
de Cultura y Bienestar Social.

TÍTULO II

De los Servicios Sociales Básicos

CAPÍTULO I

Definición y Personal

Artículo 7.

Los Servicios Sociales Básicos constituyen la
estructura fundamental del Sistema de Acción
Social de Castilla y León, siendo su finalidad el
logro de unas mejores condiciones de vida para el
pleno desarrollo de los individuos y grupos que
integran la sociedad.

NORMAS GENERALES
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Artículo 8.

Los Servicios Sociales Básicos se prestarán a
través de los CEAS, garantizando su acceso a los
ciudadanos de la región.

Artículo 9.

En cada Corporación Local, se constituirá, al
menos, un Equipo de Acción Social que ejercerá
sus funciones de manera coordinada dentro de su
ámbito territorial correspondiente.

Artículo 10.

Tiene la condición de Equipo de Acción
Social, la totalidad del personal que preste servi-
cios en los CEAS de la Corporación Local o en
parte de ellos, y cuya actividad profesional se
desarrolle únicamente en el área de Acción
Social.

Artículo 11.

Cada Equipo de Acción Social estará forma-
do por el siguiente personal:

1. Personal técnico, que estará integrado por:

a) Un Coordinador, al menos, de cada Equi-
po de Acción Social en las distintas Corporacio-
nes Locales, con las funciones que le atribuye el
artículo 8 de la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales.

b) Un grupo de profesionales multidisciplina-
res que elaborarán y evaluarán programas, pro-
porcionando apoyo técnico especializado a los
CEAS.

c) Un grupo de profesionales que prestarán
atención directa a los usuarios de los Servicios
Sociales de los CEAS.

Este grupo estará formado básicamente por
un Diplomado en Trabajo Social o Asistente
Social y un Animador Comunitario.

2. Otro personal que realizará trabajos admi-
nistrativos, auxiliares, subalternos, etc.

Artículo 12.

Podrán incorporarse al Equipo de Acción
Social, personal de los Servicios Sociales específi-
cos o de otras áreas de la Administración a efec-
tos meramente funcionales.

Artículo 13.

El personal que integra el Equipo de Acción
Social, cuyo coste sea financiado expresamente
por la Comunidad Autónoma, mantendrá una

relación laboral o funcionarial con la Corpora-
ción Local respectiva, sin que sea admitida una
dependencia de prestación de servicios o de otra
naturaleza.

CAPÍTULO II

Contenido de los CEAS

Artículo 14.

Sin perjuicio de los programas y actividades
específicos que puedan desarrollar las Corpora-
ciones Locales a través de los CEAS, deberán
éstas, en cualquier caso, realizar las actividades y
cumplir los objetivos necesarios para la presta-
ción de los Servicios Sociales Básicos que deter-
mina el artículo 6 de la Ley 18/1988, de 28 de
diciembre de Acción Social y Servicios Sociales
consistentes en:

– Servicio de Información y Orientación.

– Servicio de Apoyo a la Familia y Convivencia.

– Servicio de Animación y Desarrollo Comu-
nitario.

Artículo 15.

El Servicio de Información y Orientación va
dirigido a prestar una correcta información a
todos los ciudadanos sobre sus derechos y los
recursos sociales existentes, orientándoles hacia
otros servicios.

Artículo 16.

Para la consecución de estos objetivos fijados
en el artículo anterior, los CEAS deberán:

a) Informar a los ciudadanos sobre derechos y
recursos sociales existentes en el ámbito indivi-
dual y colectivo.

b) Orientar los problemas individuales y
familiares hacia servicios o recursos especializa-
dos.

c) Coordinar las tareas de prevención desarro-
lladas en los sectores específicos dentro de su
ámbito territorial.

d) Gestionar Ayudas Económicas para situa-
ciones de urgencia social, así como las indivi-
dualizadas de carácter periódico, emitiendo el
informe social y tramitando el expediente ad-
ministrativo al organismo competente para su
resolución.

SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL
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e) Recoger las demandas y necesidades de los
ciudadanos a fin de obtener un mejor conoci-
miento de la realidad social.

f ) Elaborar un catálogo de los recursos exis-
tentes de la Zona, así como evaluar los resultados
de los servicios y programas desarrollados.

Artículo 17.

El Servicio de Apoyo a la Familia y Convi-
vencia comprende la prestación de servicios a
individuos y familias limitadas en sus funciones
más elementales; previniendo la marginación.

En el Servicio de Apoyo a la Familia y Convi-
vencia se establecen las siguientes modalidades:

1. Ayuda a domicilio.

2. Promoción de la convivencia y de la inte-
gración familiar.

3. Educación familiar.

4. Gestión de ayudas económicas que pudie-
ran existir para estos fines.

Artículo 18.

Las actuaciones a realizar para la consecución
del objetivo fijado en el artículo anterior serán:

a) Coordinación y seguimiento de la ayuda
domiciliaria de tipo económico y de educación
familiar, realizando programas de apoyo psicoso-
cial a individuos o familiares que garanticen el
mantenimiento de la autonomía, previniendo el
desarraigo y el aislamiento social.

b) Ofrecimiento de otras alternativas tales
como acogimientos familiares, adopciones, aloja-
mientos en residencias, casas de acogida, vivien-
das tuteladas, albergues… que proporcionen las
atenciones que el individuo necesite y que no
puede recibir de su propia familia.

c) Fomento y captación del voluntariado.

d) Favorecer la formación, mantenimiento y
desarrollo de grupos primarios de relación, a tra-
vés de actuaciones dirigidas a:

1. La organización de actividades de ocio,
culturales o de ayuda mutua que contribuyan al
aumento y mejora de las relaciones personales y
familiares.

2. La realización de actividades de sensibiliza-
ción y fomento de la solidaridad con personas
cuyas relaciones sociales son escasas o estén dete-
rioradas.

3. La organización de actividades de forma-
ción en habilidades sociales, etc.

e) Colaborar con organizaciones que llevan a cabo
procesos de reinserción de individuos en el medio.

f ) Facilitar actividades de protección y acogi-
miento de personas necesitadas.

g) Promover hogares, viviendas tuteladas, etc.

Artículo 19.

El Servicio de Animación y Desarrollo
Comunitario pretende implicar a la sociedad en
la mejora de las condiciones de vida, a través de
la participación ciudadana que se estructura fun-
damentalmente en torno a los Consejos Sociales.

Artículo 20.

Para la consecución de los objetivos fijados en
el artículo anterior los CEAS deberán:

a) Impulsar la creación de Consejos Sociales
de Barrio o Rurales.

b) Favorecer la creación de asociaciones, esti-
mulando la realización de actividades comunita-
rias.

c) Poner a disposición de las asociaciones o
grupos de la Zona de Acción Social, lugares para
su encuentro.

d) Fomentar iniciativas de carácter cooperativo.

e) Organizar talleres ocupacionales.

f ) Cooperar en la realización de los progra-
mas de los distintos sectores de población, así
como en los programas de animación cultural y
de educación no formal de todo tipo.

g) Realizar cualquier otra actuación de similar
naturaleza.

CAPÍTULO III

Funcionamiento de los CEAS

Artículo 21.

En virtud de las competencias atribuidas por
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la
Bases de Régimen Local y las transferidas en la
Ley 18/1988 de Acción Social y Servicios Socia-
les, las Corporaciones de la Comunidad Autóno-
ma, tienen competencia en la creación, organiza-
ción y gestión de los Servicios Sociales Básicos,
reservándose la Junta de Castilla y León las de
coordinación y planificación en el ámbito regio-
nal, y la inspección de los mismos.

NORMAS GENERALES
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Artículo 22.

El horario de permanencia de los CEAS, será
acordado por las Corporaciones Locales respecti-
vas, teniendo en cuenta las peculiaridades de las
Zonas.

Deberá anunciarse claramente el horario y
días de permanencia de los CEAS para conoci-
miento de todos los usuarios.

Artículo 23.

Las Corporaciones Locales facilitarán en sus
CEAS, la realización de prácticas de formación
de alumnos de las Facultades y Escuelas donde
imparten enseñanzas relacionadas con la Acción
Social, procediéndose, si se estima conveniente, a
la firma de los correspondientes conciertos.

Artículo 24.

Administración Autonómica con el fin de
homogeneizar los programas y actuaciones de los
CEAS, y poder evaluar los mismos, elaborará la
documentación técnica precisa para su cumpli-
miento por los Equipos de Acción Social.

CAPÍTULO IV

Funciones de los CEAS

Artículo 25.

Con carácter general, los CEAS realizarán:

A) Información de los recursos existentes en cada
sector y orientación de las problemáticas hacia los dispo-
sitivos específicos correspondientes.

B) Actualizaciones del inventario o guía de
todos los recursos existentes en cada Zona de
Acción Social.

C) Actuaciones encaminadas a detectar las
necesidades sociales con el fin de incorporar a los
Planes Específicos el volumen de necesidades
detectadas en cada sector.

D) La coordinación de las actuaciones que se
programen para cada sector específico, funda-
mentalmente las de carácter preventivo.

E) Promoción, captación y coordinación de
las actividades desarrolladas por los colectivos de
voluntarios en los distintos sectores.

F) Actuaciones en los programas que se deter-
minen en los diferentes Planes Regionales para
cada uno de los sectores.

Artículo 26.

Por lo que hace referencia a Infancia, Juven-
tud y Familia, los CEAS podrán desarrollar:

A) Actuaciones para prevenir situaciones de
riesgo en el desamparo de menores en armonía
con los Planes Regionales que en este sector se
establezcan.

B) Tareas de detección de menores que presu-
miblemente se hallen en situación de desamparo.

C) Difusión, sensibilización y captación de
familias colaboradoras para el acogimiento sin
fines adoptivos.

D) Apoyo técnico y gestión de ayudas econó-
micas a familias para la protección de menores.

E) Cuando sea preciso y a petición del órga-
no competente de la Comunidad Autónoma lle-
varán a cabo:

1.º) Informes valorativos y propuestas de
actuación de menores tutelados por los Servicios
Territoriales de Bienestar Social.

2.º) Informes sociales de solicitudes de Adop-
ción.

3.º) Informes de valoración de familias y pro-
puestas de acogimientos sin fines adoptivos.

4.º) Seguimientos e Informes Técnicos de
Acogimientos y Adopciones.

5.º) Seguimiento de medidas de reforma en
régimen de libertad acordada por el juez de
menores.

Artículo 27.

En el área de la Tercera Edad, los CEAS reali-
zarán actuaciones para:

A) Seguir la problemática familiar que pudie-
ra derivarse del internamiento de centros resi-
denciales. Implicando a la familia en el manteni-
miento de relaciones con el anciano internado.

B) Procurar el mantenimiento de las relacio-
nes familiares y comunitarias del anciano inter-
nado.

C) Plantear la urgencia de internamientos en
Centros Residenciales del Sistema de Acción
Social de los ancianos especialmente necesitados.

D) Establecer la necesaria colaboración con
los Centros localizados en el ámbito territorial
del CEAS, orientada a la integración de los ancia-
nos en el ámbito comunitario más próximo.

SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL
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E) Colaborar en la programación de activida-
des y servicios en los Centros de Día, Hogares y
Clubes de Ancianos, prestándoles el apoyo técni-
co que precisen.

F) Colaborar en los programas de ocio y de
promoción de hábitos de vida saludables, bien
mediante la gestión indirecta o a través de las
organizaciones que lo constituyen, en cuyo caso
ejercerá una función de asistencia a la programa-
ción, supervisión de la ejecución y evaluación.

G) Realizar actuaciones de prevención de la
marginación por razones de edad y situación per-
sonal. En este sentido desarrollarán actividades
tendentes a la integración social de los ancianos
en riesgo de marginación colaborando en los pro-
gramas de preparación a la jubilación, de mante-
nimiento de hábitos saludables, de ocio cultural,
etc…, en armonía con la planificación regional.

Artículo 28.

En relación con el sector de Minusválidos, los
CEAS realizarán actividades para:

A) Desarrollar en coordinación con otros ser-
vicios programas de prevención de minusvalías y
especialmente los dirigidos a poblaciones de alto
riesgo por causas socioculturales, familiares, de
pobreza, etc…

B) Actuar en tareas de detección de grupos de
alto riesgo así como de detección precoz de posi-
bles minusvalías.

C) Proporcionar los recursos necesarios para
evitar el desarraigo del minusválido de su fami-
lia, y de su comunidad, así como conseguir los
mayores niveles de integración para estas perso-
nas incorporándolas a los recursos especializa-
dos existentes en la Zona o en la Comunidad
Autónoma.

D) Desarrollar actividades de sensibilización
social, dirigidas a generar actitudes positivas en la
población hacia la integración y normalización
de los minusválidos.

E) Colaborar con los dispositivos y recursos
específicos que lo precisen en la aplicación y
desarrollo de los programas.

F) Cuando sea necesario, elaborar informes
para solicitar el ingreso en centros u otro tipo de
recursos.

G) Promover el asociacionismo y la participa-
ción en grupos de autoayuda de los minusválidos
o de sus familiares.

H) Favorecer la coordinación de las actuacio-
nes que desde distintas administraciones y enti-
dades se llevan a cabo sobre los minusválidos de
la Zona.

Artículo 29.

En relación al sector específico de atención a
personas discriminadas los CEAS desarrollarán
funciones de:

A) Promoción de programas que facilite su
incorporación al mercado de trabajo, mediante la
adecuada capacitación profesional.

B) Proponer y desarrollar programas de Ani-
mación Comunitaria tendentes a propiciar la
integración cultural y social de las personas y
colectivos discriminados.

C) Promover el asociacionismo con fines for-
mativos e integradores.

D) Desarrollar programas tendentes a modi-
ficar conductas discriminadoras y segregantes.

E) Colaborar en la coordinación de los pro-
gramas homologables dirigidos a otros sectores
inespecíficos con la finalidad de integrar social-
mente a grupos y personas discriminadas.

Artículo 30.

En materia de delincuentes, ex-reclusos y sus
familias, los CEAS realizarán funciones de pre-
vención, tarea ésta común y coordinada con los
programas preventivos que se desarrollen en
materia de menores marginados o en riesgo de
marginación en cuanto que representa la pobla-
ción con mayor riesgo.

De la misma manera, apoyarán en el desarro-
llo de programas de trabajo con familias de reclu-
sos y ex-reclusos con el fin de propiciar su vuelta
al medio social de origen en las mejores condi-
ciones de integración social.

Promoverán programas de formación y profe-
sionalización para ex-reclusos y en general para
todos aquellos individuos en riesgo de margina-
ción social.

NORMAS GENERALES
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TÍTULO III

De los Servicios Sociales Específicos

CAPÍTULO I

Aspectos Generales

Artículo 31.

Los Servicios Sociales específicos constituyen
el nivel secundario del Sistema de Acción Social
y se dirigen hacia los sectores concretos y espe-
cializados que marca la Ley.

Artículo 32.

El acceso de los usuarios a los servicios espe-
cíficos del sistema se determinarán principalmen-
te a través de los CEAS, salvo en aquellos casos
que sea aconsejable su acceso directo.

Artículo 33.

Los servicios específicos serán creados, orga-
nizados y gestionados por la Junta de Castilla y
León, por las Corporaciones Locales, por otras
Entidades Públicas y Privadas y Asociaciones
promovidas por iniciativa social.

En todo caso habrán de respetar íntegramente
los criterios y objetivos de la planificación regional.

CAPÍTULO II

Administración de la Comunidad de 
Castilla y León

Artículo 34.

La Junta de Castilla y León, elaborará los dis-
tintos Planes Regionales para los sectores especí-
ficos.

A través de la Consejería correspondiente, se
realizará la coordinación, seguimiento y evaluación
de los programas y actuaciones que realicen las
Entidades Públicas y Privadas de la Acción Social,
a fin de que se ajusten a la Planificación Regional.

Artículo 35.

También realizará actuaciones para:

A) Prestar el necesario apoyo técnico a los
Servicios Sociales Básicos.

B) Resolver las diferentes convocatorias de
subvenciones.

C) Resolver las diferentes ayudas a individuos
y familias en tareas domésticas como medida sus-
titutoria al internamiento.

D) Colaborar en las actualizaciones de las
guías provinciales de recursos a través de los Ser-
vicios Territoriales.

E) Realizar y ejecutar programas de forma-
ción y reciclaje de profesionales y voluntarios de
la Acción Social.

F) Conceder directamente prórrogas de las
becas para minusválidos atendidos en centros
especializados sin convocatoria previa.

G) En general, todas aquellas funciones que
le atribuyen las disposiciones vigentes, velando
por su cumplimiento.

Artículo 36.

En el sector de Infancia, Juventud y Familia,
al ser la Junta de Castilla y León la Entidad
Pública que asume las competencias en la protec-
ción y tutela de menores deberá realizar las
siguientes funciones:

A) Inspección, vigilancia, control y coordina-
ción de Instituciones relacionadas con el menor y
la protección de sus derechos.

B) Determinación de situaciones de desam-
paro y de las medidas que proceda adoptar res-
pecto al menor.

C) Asunción de tutela provisional.

D) Formalización de acogimientos familiares
no judiciales.

E) Valoración y selección de familias para
adopción.

F) Propuesta al Juez de adopciones.

G) Informe al Fiscal de la situación de los
menores.

H) Aplicación de Medidas de Reforma, si bien
aquellas que deban llevarse a cabo en medio abierto, se
realizarán en colaboración con los CEAS.

I) Cuantas le atribuyan las disposiciones
vigentes.

CAPÍTULO III

Corporaciones Locales

Artículo 37.

Las Corporaciones Locales, en uso de las
competencias que tienen atribuidas en materia de
Acción Social, elaborarán los programas y desa-
rrollarán las actividades que contemplen su pla-
nificación local respectiva en los distintos secto-
res específicos.

SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL
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De igual manera, gestionarán libre y directa-
mente los centros e instituciones relativos a los
servicios específicos que les sean propios en coor-
dinación y armonía con la planificación regional.

Artículo 38.

Las funciones y competencias del artículo
anterior serán realizadas por las Corporaciones
Locales a través de los servicios específicos o de
sus propios CEAS.

CAPÍTULO IV

Entidades Privadas

Artículo 39.

La Junta de Castilla y León reglamentará los
requisitos y condiciones específicos que las insti-
tuciones y Centros de la región deberán reunir
para su acreditación o integración en el Sistema
de Acción Social.

Artículo 40.

Las Entidades Privadas que desarrollen su
actividad en el campo de la Acción Social de la
Comunidad Autónoma deberán inscribirse pre-
viamente en el Registro de Entidades y Centros
de Servicios Sociales.

Artículo 41.

Para la creación, modificación o traslado de
las Entidades o Centros de Acción Social deberán
no sólo estar inscritas en el Registro de Entidades
y Centros o en su caso contar con la acreditación
correspondiente, sino que deberán solicitar la
autorización administrativa previa para su ade-
cuación a la planificación correspondiente.

TÍTULO IV

De la coordinación y colaboración del sistema

Artículo 42.

La Junta de Castilla y León y las Corporaciones
Locales, mantendrán, en todo momento, las rela-
ciones de coordinación necesarias a través de las
Comisiones Sectoriales Regionales y Provinciales
de Cooperación en materia de Acción Social, regu-
ladas en el Decreto 70/1989, de 27 de abril, así
como cualquier otro mecanismo que se disponga
para la coordinación y seguimiento de los distintos
Planes Sectoriales con las Entidades Privadas.

Artículo 43.

Los CEAS deberán estar coordinados con los
Centros de Salud para conseguir una mayor ope-
ratividad en sus funciones, evitando su duplici-
dad cuando fuera necesario.

Artículo 44.

La colaboración económica de la Junta de
Castilla y León al Sistema de Acción Social se lle-
vará a cabo a través de las siguientes modalidades:

a) Colaboración para el mantenimiento de los
CEAS y para la realización de las prestaciones
básicas contempladas en el artículo 49 de la Ley
de Acción Social y Servicios Sociales.

b) Colaboración para el mantenimiento de
plazas en Centros específicos de Servicios Socia-
les, cuya titularidad corresponda a las Corpora-
ciones Locales o Entidades Privadas debidamen-
te acreditadas.

c) Colaboración en el mantenimiento de pro-
gramas y actividades para la integración social.

d) Colaboración en la realización de otros
gastos de inversión.

Artículo 45.

La colaboración económica de la Administra-
ción Autonómica contemplada en el artículo
anterior quedará condicionada al cumplimiento
por parte de las Corporaciones Locales y Entida-
des Privadas perceptoras de estas ayudas de los
objetivos descritos por la Junta de Castilla y León
en los diferentes Planes Sectoriales.

Artículo 46.

La Junta de Castilla y León, en la elaboración
de su proyecto de presupuesto anual, consignará
las partidas necesarias para cofinanciar los Servi-
cios Sociales Básicos ejercidos a través de los CE-
AS, así como la financiación para los gastos del
personal técnico de los Equipos de Acción Social
que preste sus servicios en los mismos.

Igualmente las transferencias finalistas del
Plan Concertado para las prestaciones de Servi-
cios Básicos podrán ser aplicadas para la finan-
ciación de los gastos del personal técnico de los
Equipos de Acción Social.

La implantación en el tiempo de los CEAS
financiados de esta manera se ajustará a las dis-
ponibilidades presupuestarias de la Comunidad
Autónoma.

NORMAS GENERALES
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Artículo 47.

La financiación a que se refiere el artículo an-
terior comprenderá el 100% de los gastos gene-
rados por el personal técnico. Los gastos de los
servicios prestados por los CEAS, se ajustarán a
los porcentajes fijados en el artículo 49 de la Ley
de Acción Social y Servicios Sociales.

Artículo 48.

El coste del personal técnico del Equipo
Acción Social, a efectos de su financiación por la
Junta de Castilla y León, será el equivalente a los
gastos salariales y de Seguridad Social generados
por el personal técnico que preste sus servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma,
a tenor de lo establecido en el convenio colectivo
del Personal de Servicios de la Junta de Castilla y
León vigente en cada momento.

Artículo 49.

La financiación por parte de la Comunidad
Autónoma del Sistema de Acción Social se llevará a
cabo por medio de los instrumentos jurídicos de
concesión de subvenciones mediante convocatoria
pública, firma de convenio o conciertos de colabora-
ción y cualquier otro mecanismo que se establezca.

Artículo 50.

La Consejería de Cultura y Bienestar Social cofi-
nanciará el mantenimiento de las diferentes modali-
dades relacionadas en el artículo 44 de este Decreto.

Los requisitos, procedimiento y demás circuns-
tancias relativas a la subvención, se determinarán
en la Orden de la convocatoria correspondiente.

Artículo 51.

No podrán otorgarse subvenciones en una En-
tidad para la financiación de servicios incluidos
en un concierto que se halle en vigor.

Artículo 52.

Cuando la competencia para la financiación
económica le corresponda a la Junta de Castilla y
León, el Consejero de Cultura y Bienestar Social
podrá elevar propuesta de Acuerdo a la Junta de
Castilla y León para que autorice la firma de con-
ciertos con Entidades en materia de Acción Social.

Asimismo, si la Dirección General de Servi-
cios Sociales y Consumo lo estimara conveniente,
podrá elevar al Consejero de Cultura y Bienestar
Social propuesta para la firma de conciertos con
Entidades en materia de Acción Social.

Artículo 53.

Los conciertos deberán recoger los siguientes
aspectos:

A) Los servicios, recursos y prestaciones obje-
tos del mismo.

B) La duración, forma y cuantía de la finan-
ciación y sistemas de renovación.

C) Régimen de pago y justificación de las
aportaciones económicas de la Administración de
Castilla y León.

D) El sistema de control, evaluación técnica y
administrativa del marco del concierto y el costo
de los servicios concertados.

E) La realización, en su caso, de una Memo-
ria Anual, por la Corporación Local o Entidad
Privada, acreditativa del grado de realización de
los compromisos concertados.

Artículo 54.

Los conciertos establecerán el compromiso de
las Entidades Públicas y Privadas de:

A) Colaborar en las tareas de homogeneización
y coordinación que la Comunidad Autónoma
lleva a cabo con los diferentes CEAS de la región.

B) Facilitar todo tipo de información objeto de
concierto que le sea solicitado sobre la prestación
de los Servicios Sociales en su ámbito territorial.

C) Colaborar en los estudios de carácter
regional, provincial o local programados por la
Comunidad Autónoma en el ámbito de la
Acción Social.

Artículo 55.

Los conciertos contemplarán las causas de ex-
tinción de los mismos que básicamente serán:

A) El mutuo acuerdo entre las partes concer-
tantes.

B) La finalización del plazo convenido.

C) La conclusión o cumplimiento del objeto
del concierto.

D) La resolución por incumplimiento total o
parcial del concierto.

E) La supresión del Centro o servicio.

F) Aquellas otras que se establezcan expresa-
mente.

SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL
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Artículo 56.

Cuando exista incumplimiento parcial de las
cláusulas del concierto que no sea causa de reso-
lución del mismo, la Comunidad Autónoma, po-
drá adoptar medidas de ajuste de las aportaciones
económicas a los servicios efectivamente prestados.

Artículo 57.

El desvío de la cantidad financiada para fines
distintos de los concertados o subvencionados da-
rá lugar a su reintegro mediante los procedimientos
establecidos en la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles, penales, laborales o administrativas
que puedan derivarse.

Artículo 58.

Las Entidades Privadas, no integradas en el
Sistema de Acción Social, que establezcan nuevos
Centros o Servicios Sociales deberán comunicar-
lo a la Consejería de Cultura y Bienestar Social
con carácter previo a su creación; a fin de ade-
cuarse a las disponibilidades presupuestarias y cri-
terios de la planificación regional.

Todos los Centros y Servicios se someterán a
los criterios de la planificación regional y en su
caso a los de la Comunidad en materia de auto-
rizaciones y acreditaciones.

Artículo 59.

Como garantía del Sistema de Acción Social,
la Comunidad Autónoma, a través de la Conse-
jería correspondiente, ostenta competencias de
inspección y control sobre el propio sistema.

A tal efecto, podrá realizar tareas de inspec-
ción, y para ello recabará cuanta información

estime oportuna, así como la colaboración de
todo orden de las Entidades integradas en el Sis-
tema de Acción Social, quienes vendrán obligadas
a prestarla. Todo ello sin menoscabo de las com-
petencias inspectoras de cada Corporación Local.

En todo momento se evitará que la actuación
inspectora entorpezca el normal funcionamiento
del servicio.

Disposición Adicional.

Se faculta al Consejero de Cultura y Bienestar
Social para dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo del presente Decreto.

Disposición Transitoria.

Hasta tanto no se regule por la Junta de Cas-
tilla y León la acreditación de Centros de Servi-
cios Sociales de la Comunidad Autónoma,
podrán acceder a las ayudas económicas contem-
pladas en este Decreto, las Entidades inscritas en
el Registro de Entidades y Centros de Servicios
Sociales de Castilla y León.

Disposición Derogatoria.

Queda derogado el Decreto 287/1987, de 10
de diciembre por el que se aprobaba el Plan
Regional de Servicios Sociales.

Disposición Final.

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León».

�
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Los poderes públicos están obligados a prote-
ger los derechos de las personas y a favorecer su
desarrollo en libertad, como prevé la legislación
vigente, para lo cual han promovido el desarrollo
de un amplio sistema de protección. Los servicios
sociales juegan un papel fundamental, y tienen
como finalidad garantizar la cobertura de las
necesidades básicas de todos los ciudadanos y
remover los factores que conducen a la exclusión
social. 

El sistema de acción social integra recursos
cada vez más variados y complejos, que responden
a las cambiantes necesidades de la sociedad, y es
preciso establecer mecanismos de coordinación de
todos los agentes que participan, con el fin de
conseguir una actuación integral y el aprovecha-
miento racional de los recursos públicos y priva-
dos. Para llevarlo a cabo resulta imprescindible
una planificación que parta del análisis riguroso
de las necesidades de la población y de los recur-
sos existentes, y que establezca unos objetivos cla-
ros de actuación, tanto en el nivel de servicios

básicos como en el de servicios específicos, y tanto
en lo que se refiere al conjunto del sistema como
a cada uno de los ámbitos sectoriales en los que se
encuentra estructurado (personas mayores, perso-
nas con discapacidad, menores y personas en
situación o riesgo de exclusión social).

De este modo, el sistema de acción social pro-
mueve la solidaridad, el desarrollo libre y pleno
de la persona, la igualdad de los individuos en la
sociedad, la prevención y la eliminación de las
causas que conducen a la exclusión social, y faci-
lita los medios para la integración y el desarrollo
comunitario, así como el bienestar social de los
ciudadanos y grupos sociales.

La Constitución Española, en su Título I,
Capítulo III, establece los principios rectores de
la política social y económica del Estado, seña-
lando las prestaciones a las que están obligados
los Poderes Públicos en materia de Servicios
Sociales y Acción Social. Estas competencias son
asumidas de manera exclusiva por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, conforme se esta-

DECRETOS POR LOS QUE SE APRUEBAN EL PLAN
ESTRATÉGICO DEL SISTEMA DE ACCIÓN SOCIAL DE
CASTILLA Y LEÓN Y LOS PLANES REGIONALES SECTO-
RIALES PARA LAS PERSONAS MAYORES, DE ATENCIÓN A
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE PROTECCIÓN
Y ATENCIÓN A LA INFANCIA, DE ACCIONES FRENTE A
LA EXCLUSIÓN SOCIAL(1).

§ 04

(1) Decretos 224/2000, de 26 de octubre, (BOCyL. n.º 210 de 30 de octubre), 237/2000 de 16 de noviembre (BOCyL n.º 225, de
21 de noviembre), 266/2000, de 7 de diciembre (BOCyL n.º 239 de 13 de diciembre), 276/2000, de 21 de diciembre ( BOCyL n.º 248
de 27 de diciembre), 24/2001, de 25 de enero, (BOCyL n.º 22 de 31 de enero).
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blece en el artículo 32.1, 19.ª y 20.ª de su Esta-
tuto de Autonomía.

La Ley 18/1988, de 28 de diciembre de 1988,
de Acción Social y Servicios Sociales, en su artí-
culo 30, dispone que la Junta de Castilla y León
elaborará los Planes Regionales de Acción Social,
afirmando el carácter vinculante de los mismos
para todas las Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma y para los sectores priva-
dos que perciban fondos públicos, que no
podrán contravenir las determinaciones estable-
cidas en aquéllos.

Una vez acordadas las últimas transferencias
desde la Administración del Estado y mediante la
Ley 2/1995, de 6 de abril, se crea la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León, encomen-
dándosele la ejecución de las competencias de
administración y gestión de los centros, servicios
y programas en materia de acción social y servi-
cios sociales. La creación de dicho organismo
autónomo responde a la opción por un modelo
de estructura administrativa que, desde la auto-
nomía, independencia y capacidad funcional,
permita una gestión integrada, a la vez que ágil y
homogénea, y una actuación eficaz, descentrali-
zada y participada.

La justificación de la presente planificación
descansa por tanto, fundamentalmente, en la
idea de integralidad que surge como necesidad
desde la propia realidad actual de los servicios
sociales, pero que también constituye una orien-
tación marcada por la normativa en vigor. En
concreto, el artículo 3 del Reglamento General
de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León, aprobado por el Decreto 2/1998, de 8 de
enero, y modificado por los Decretos 329/1999,
de 30 de diciembre, y 166/2000, de 6 de julio,
atribuye a dicho organismo la función de elabo-
ración del «Plan Estratégico del Sistema de

Acción Social», así como la elaboración y ejecu-
ción de los «Planes Regionales Sectoriales» en los
diversos sectores de actuación de dicho Sistema.

Por todo ello, con la participación del Conse-
jo de Cooperación de la Administración de la
Comunidad con las Provincias de Castilla y León
y con los informes preceptivos, a propuesta del
Consejero de Sanidad y Bienestar Social, y previa
deliberación de la Junta de Castilla y León, en su
reunión del día (…)

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Plan (...) que se transcribe como
Anexo del presente Decreto.

Artículo 2.

El Plan estará en vigor durante el período
comprendido entre los años 2000 y 2003.

Disposición Final Primera.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienes-
tar Social para dictar las normas y adoptar las
resoluciones y medidas que fueran necesarias
para el desarrollo y ejecución del Plan aprobado.

Disposición Final Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Valladolid, a ….
El Presidente de la Junta

de Castilla y León,
Fdo: JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO
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25.964.010,– Ptas. (156.046,84) en la aplicación
05.21.060.467.00.

Objeto: Proyectos relacionados con consejos
sociales de acuerdo con lo previsto en la Ley
18/1988 de Acción Social y Servicios Sociales, de
28 de diciembre.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Desarrollar los consejos sociales rurales y de
barrio como órganos de participación y coordi-
nación de asociaciones, entidades e instituciones
sociales de la zona.

– Facilitar, mediante el apoyo económico,
que el consejo social detecte las necesidades de la
zona para, posteriormente, llevar a cabo en fun-
ción del análisis efectuado, la realización de pro-
gramas de acción social dirigidos a la comunidad.

b) Programas:

Con los siguientes contenidos:

– Fomentar la participación ciudadana, la
solidaridad, la autoayuda y el voluntariado.

– Detectar necesidades sociales y analizar
recursos disponibles en la zona.

– Impulsar actividades de prevención de la
marginación y de procesos de exclusión social. 

– Impulsar la animación y el desarrollo
comunitario.

Todos ellos dentro de la planificación regio-
nal en materia de Servicios Sociales.

c) Criterios para la concesión:

– Que los programas se dirijan a complemen-
tar las actuaciones de los Centros de Acción
Social.

– Que los programas respondan a necesidades
de la zona consensuadas en el Consejo Social en
materias relacionadas con el ámbito de actuación
de los Servicios Sociales.

– Que los programas tengan carácter comu-
nitario, abierto a una pluralidad de ciudadanos,
más allá de programas sectoriales.

– Que los programas sean gestionados direc-
tamente por el consejo social.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las

diferentes necesidades presentadas en cada ámbi-
to territorial.

– Calidad técnica de los programas que debe-
rán tener un contenido en consonancia con la
planificación regional.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior por la entidad local respecto de los
programas y gastos referidos a esta línea de finan-
ciación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la Entidad:

– Con carácter previo a la distribución de los
créditos: presentación de proyectos en el modelo
de protocolo establecido por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

– Al momento de la distribución de los fon-
dos: financiación de, al menos, el 50% de la acti-
vidad subvencionada.

– Memoria del programa, cuyo contenido se
atendrá a lo establecido en el Art. 6.º del presen-
te Decreto.

C) Crédito para la financiación de manteni-
miento y actividades Plan de Exclusión Social,
con una dotación de 30.608.173,– Ptas.
(183.958,82) en la aplicación 05.21.060.469.00.

Objeto: Proyectos relacionados con acciones
frente a la Exclusión Social en los términos del
vigente Plan Sectorial de Acciones frente a la
Exclusión Social.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

Facilitar, a través del correspondiente apoyo
económico a las entidades locales la implantación
de programas dirigidos a frenar, superar o reparar
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los efectos de los procesos de exclusión social y la
problemática que afecta específicamente a deter-
minados colectivos en situación o riesgo de
exclusión como los siguientes:

– Perceptores del Ingreso Mínimo de Inser-
ción (IMI).

– Población transeúnte o «sin techo».

– Inmigrantes.

– Ex-reclusos.

– Jóvenes que procedan del Sistema de Pro-
tección a la Infancia.

– Otras posibles personas o colectivos en
situación o riesgo de exclusión social no incluidos
en los restantes proyectos para sectores específi-
cos contemplados en esta disposición.

b) Programas:

– Que favorezcan itinerarios de inserción
social de los colectivos reseñados.

– Que favorezcan la transición a la autonomía
para jóvenes en situación de riesgo procedentes
en su mayoría del Sistema de Protección a la
Infancia.

– Específicos de apoyo a las necesidades de
integración social de los inmigrantes, con prefe-
rencia, de aquéllos incluidos en programas inte-
grales dirigidos a este sector.

– De apoyo a la reinserción para personas que
salen del sistema penitenciario.

– Mantenimiento de centros y viviendas para
personas en situación o riesgo de exclusión social.

– Otras acciones de prevención e integración
de carácter innovador dirigidas a colectivos en
situación o riesgo de exclusión social.

c) Criterios para la concesión:

– Serán preferentes los programas que se lle-
ven a cabo desde los equipos técnicos de la Red
de Servicios Sociales Básicos, y que incorporen
actuaciones de voluntariado, así como los que
supongan continuidad de acciones financiadas en
ejercicios anteriores.

– El grado de implicación de la entidad local al
programa y el presupuesto que destina al mismo.

– Haber ejecutado y justificado adecuadamen-
te los programas financiados a esa entidad en años
anteriores referidos a esta línea de financiación.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
diferentes necesidades presentadas en cada ámbi-
to territorial.

– Calidad técnica de los programas de acuer-
do con los criterios establecidos en la Planifica-
ción Regional.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior por la entidad local respecto de los
programas y gastos referidos a esta línea de finan-
ciación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad:

– Con carácter previo a la distribución del
crédito: presentación de proyectos, en el modelo
de protocolo establecido por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales. 

– Memoria del programa, cuyo contenido se
atendrá a lo establecido en el Art. 6.º del presen-
te Decreto.

D) Crédito para la financiación del servicio
de Teleasistencia con una dotación de
64.050.561,– Ptas. (384.951,62) en la aplicación
05.21.060.46A.00.

Objeto: Proyectos relacionados con la presta-
ción del servicio de Teleasistencia.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

Facilitar, a través de la colaboración de la
Administración de Castilla y León con las enti-
dades locales, la continuidad y desarrollo del ser-
vicio de Teleasistencia domiciliaria en nuestra
Comunidad Autónoma.
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b) Programas:

– Mantenimiento del servicio de Teleasisten-
cia con el fin de posibilitar la atención a personas
que por su edad, discapacidad, aislamiento social
o alto nivel de dependencia de terceros lo necesi-
ten dada su falta de autonomía, para continuar
viviendo en su domicilio.

c) Criterios para la concesión:

Como criterio principal se valorará que la
entidad con la que se concierte el servicio garan-
tice las siguientes condiciones técnicas en la pres-
tación del servicio de Teleasistencia:

1.– Una Central Receptora/Transmisora con
posibilidad de al menos 10 líneas telefónicas para
recepción-emisión de llamadas. Tendrá una capa-
cidad para gestionar un mínimo de 10.000 usua-
rios, garantizando autonomía en casos de corte
de suministro de electricidad.

Este equipo deberá asimismo tener capacidad
de generar alarmas provocadas por:

– Detector de humos.

– Intrusiones por infrarrojos, etc.

2.– Unidades domiciliarias:

2.1. Necesidad de alarma portátil hermética y
a prueba de agua, preferiblemente de medallón,
con un radio de acción no inferior a 90 metros y
una vida aproximada de 6.000 llamadas o 10
años de uso mínimo.

2.2. Terminal telefónica manos libres, que
permita a su vez el uso como teléfono normal y
teléfono de alarma, con posibilidad de simulta-
near conversación y capacidad programable
desde el teclado o remotamente desde la Central
Receptora/Transmisora.

3.– Operadores profesionales formados espe-
cíficamente en servicios sociales, en número sufi-
ciente para atender en exclusiva la central de refe-
rencia del punto 1 durante las 24 horas del día.

4.– Dispositivos móviles de intervención
inmediata: pueden ser propios o contratados,
precisándose al menos dos por entidad local,
garantizando la atención de las posibles urgencias
en un tiempo máximo de 20 minutos.

5.– Recursos humanos para garantizar el
apoyo psico-social. Pueden ser técnicos o personal
voluntario debidamente entrenado, interviniendo
siempre bajo la supervisión de profesionales.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
diferentes necesidades presentadas en cada ámbi-
to territorial.

– Número de usuarios, según el módulo coste
máximo de 4.000 pesetas usuario/mes (24,04
usuario/mes).

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior por la entidad local respecto de los
programas y gastos referidos a esta línea de finan-
ciación.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad:

– Con carácter previo a la distribución del
crédito: presentación de proyectos, en el modelo
de protocolo establecido por la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

– El precio máximo por persona atendida/mes
para el año 2001 será de 4.000 Ptas (24,04).

– Estimación del número de usuarios del ser-
vicio en cada ámbito local.

– La aportación de la Comunidad de Castilla
y León no superará el 65% del módulo coste
máximo establecido para el servicio, comprome-
tiéndose las entidades locales a financiar con sus
presupuestos el 35% restante. No obstante, si el
coste real del servicio fuera menor o la entidad
local recibiera subvenciones de otras institucio-
nes o aportaciones de los usuarios para este fin,
las cantidades asignadas como financiación de la
Comunidad de Castilla y León repercutirán en la



ampliación proporcional del número de usuarios
del servicio.

– Memoria del programa, cuyo contenido se
atendrá a lo establecido en el Art. 6.º del presen-
te Decreto.

E) Créditos para la financiación de actividades
de proyectos sociales de intervención integral
frente a la pobreza con una dotación de
38.469.325,– Ptas. (231.205,30) en la aplicación
presupuestaria 05.21.060.463.00 T.F. y
38.469.325,– Ptas. (231.205,30) en la aplicación
05.21.060.466.00.

Objeto: Desarrollo de proyectos sociales de
acción integral en un determinado ámbito terri-
torial para responder a situaciones de grave pre-
cariedad o pobreza, donde se precisa la coordina-
ción de actuaciones entre distintas áreas de
protección social.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Actuar e incidir, de forma preventiva y
coordinada a nivel local, sobre situaciones de
grave precariedad o pobreza para mejorar las
oportunidades y condiciones de integración
socio-laboral de la población afectada.

b) Programas:

– Intervenciones sociales frente a la pobreza
de enfoque integral y coordinadas con la actua-
ción de otros recursos de protección (vivienda,
educación, salud, empleo ...) en un determinado
ámbito y que incidan preferentemente en el nivel
familiar.

c) Criterios para la concesión:

– Llevarse a cabo con la implicación de los
Equipos Técnicos de la Red de Servicios Sociales
Básicos.

– Incorporar mecanismos de coordinación
estable con otras áreas o recursos de carácter
público o privado.

– Incluir actividades para promover la partici-
pación de la población, agentes sociales y volun-
tariado.

– Recoger los criterios de análisis de necesida-
des, metodología y estrategias de intervención así
como de evaluación de resultados esperados.

– El grado de implicación de la entidad local
en el programa y el presupuesto que dedica al
mismo.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
diferentes necesidades presentadas en cada ámbito.

– Calidad técnica en su diseño y plantea-
miento de carácter no puntual sino con criterios
de continuidad a lo largo del tiempo.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad:

– Con carácter previo a la distribución del
crédito: presentación de proyectos, en el modelo
de protocolo establecido por el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales. 

– Con posterioridad a la ejecución del pro-
grama: evaluación de proyectos, en el modelo de
protocolo establecido por el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales.

– Memoria del programa, cuyo contenido se
atendrá a lo establecido en el Art. 6.º del presen-
te Decreto.

IV.– SECTOR DE PROTECCIÓN
A LA INFANCIA

Crédito para programas de apoyo a familias,
familias desfavorecidas y en situación de riesgo
social, familias monoparentales, familias en cuyo
seno se produce violencia familiar, orientación y
mediación en familias con problemas de relación
y la ejecución de medidas judiciales para menores
infractores: con una dotación para la financiación
del mantenimiento y realización de actividades de
180.000.203.– Ptas. (1.081.823,01) en la aplica-
ción presupuestaria 05.21.067.461.00, de
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93.130.000.– Ptas., (559.722,57) en la aplica-
ción presupuestaria 05.21.067.465.00 T.F., de
15.360.000,– Ptas (92.315,46) en la aplica-
ción presupuestaria 05.21.067.466 T.F., de
14.432.895,– Ptas (86.743,45) en la aplica-
ción presupuestaria 05.21.067.467 T.F. de
21.712.000,– Ptas (130.491,75) en la aplica-
ción presupuestaria 05.21.067.468 T.F. y de
6.364.297,– Ptas. (38.250,20) en la aplicación
presupuestaria 05.21.067.469 T.F.

Objeto: Mantenimiento y actividades para el
desarrollo de programas de apoyo a familias en
diferentes situaciones:

– Niños en situación de riesgo o desamparo.

– Familias desfavorecidas o en situación de
riesgo.

– Familias monoparentales.

– Embarazos de alto riesgo.

– Familias en cuyo seno se produce violencia
familiar.

– Problemáticas de conflictividad familiar y/o
situaciones de separación o divorcio.

– Menores de edad infractores con medida de
intervención en medio abierto.

Parámetros de distribución:

a) Objetivos:

– Capacitar a los adultos que desempeñan
roles parentales para desenvolverse adecuada-
mente en el autocuidado, el cuidado y educación
de los hijos y la atención, organización y mante-
nimiento del hogar.

– Preservar la integridad de la familia, evitan-
do la separación de los niños, o procurando el
regreso del menor de edad a su casa, si estuviera
separado de sus padres, especialmente en los
casos de mayor riesgo y para los que es impres-
cindible la intervención para evitar la separación
del niño.

– Prestar apoyo a las familias monoparentales
en el cumplimiento de sus funciones parentales y
para la superación de la situación de dificultad
social en la que se encuentran.

– Ofrecer apoyo psico-social a las mujeres en
situación de alto riesgo, embarazadas, etc.

– Intervenir o realizar actuaciones de tipo
preventivo con aquellas familias en las que se

haya detectado problemas de violencia familiar
en su seno o en riesgo.

– Colaborar con la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales en la atención a los menores de
edad infractores con medidas de intervención en
medio abierto en aquellas localidades donde no
hay servicios específicos para este fin.

– Atender las problemáticas relacionadas con
los procesos de conflictividad familiar y situaciones
que impliquen un riesgo de ruptura de la familia.

– Ofrecer una mediación y orientación a la
pareja en proceso de separación y divorcio para
que este hecho tenga el menor coste psicológico
para todos los miembros de la familia, especial-
mente para los hijos menores de edad.

b) Programas:

De apoyo a la familia en situaciones especia-
les y de menores de edad infractores con medida
de intervención en medio abierto.

– Para la educación familiar y atención de
familias desfavorecidas y en situación de riesgo.

– Para el apoyo a familias monoparentales o a
mujeres embarazadas en situación de riesgo.

– Para el apoyo a familias en cuyo seno se pro-
duce violencia familiar o en riesgo.

– Para capacitar a las familias en la correcta
atención a sus hijos desarrollando pautas de aten-
ción básica y prácticas educativas adecuadas a la
atención del niño.

– De orientación y/o mediación familiar en
situación de conflictividad familiar, riesgo de
ruptura de la familia, separación o divorcio.

c) Criterios para la concesión:

– Disponer de un equipo técnico especializa-
do compuesto al menos por un psicólogo y un
educador familiar.

– Realizar intervenciones de apoyo a familias
que se encuentran en situaciones especiales: des-
favorecidas, en situación de riesgo, monoparenta-
les, con episodios de violencia familiar, en proce-
so de separación o divorcio.

– Atender a familias de niños/jóvenes con
expediente de protección derivados por la Geren-
cia Territorial de Servicios Sociales.

– Ofrecer intervenciones psicosociales, de
carácter integral, en total coordinación con las
Gerencias Territoriales de Servicios Sociales, los

NORMAS GENERALES

12§ 18I



CEAS y otros Servicios y recursos comunitarios y
además del voluntariado de la zona.

– Realizar actuaciones socioeducativas en el
domicilio familiar.

– Aceptar el intercambio de información,
supervisión, seguimiento y evaluación estableci-
dos por la Gerencia Territorial de Servicios Socia-
les (para los casos PIF).

– Que en la temporalidad del proyecto se dé
continuidad y estabilidad al programa.

– El grado de implicación de la entidad local
en el programa y el presupuesto que dedica al
mismo.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidades presupuestarias existentes
para esta línea de financiación en relación con las
solicitudes presentadas.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior respecto de cada una de las entida-
des, vinculando a los programas y gastos para los
que se solicita la financiación.

– Número de niños atendidos con expedien-
te de protección.

– Número de familias atendidas desde el pro-
grama.

– Tiempo durante el cual se viene realizando
el programa.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad:

– Con carácter previo a la distribución de cré-
dito: presentación de proyectos, en el modelo de
protocolo establecido.

– Elaborar memoria del programa, cuyo con-
tenido se atendrá al modelo establecido por la
Gerencia de Servicios Sociales y el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

– Para familias en situación de desprotección
infantil, con expediente abierto en las Gerencias
Territoriales de Servicios Sociales, basarse en las
pautas de intervención recogidas en el Manual
publicado por la Junta de Castilla y León.

– Participar en los programas de formación
organizados por la Gerencia de Servicios Sociales
para los técnicos de estos programas.

– Atender prioritariamente las demandas de
las Gerencias Territoriales de Servicios Sociales de
niños con expediente de protección y medida de
Apoyo a la Familia.

– Colaborar con la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales en la atención a menores de
edad infractores con medida de intervención en
medio abierto en aquellas localidades donde no
haya servicios periféricos para este fin.

FINANCIACIÓN DE GASTOS PARA
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

DE FORMACIÓN Y PROGRAMAS
DE ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO

COFINANCIADOS POR EL F.S.E.

I) SECTOR DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

Crédito para financiar las acciones de formación
cofinanciadas por el F.S.E.: 18.605.650,– Ptas.
(111.822,21) en la aplicación 05.21.041.762.00
F.S.E. y 7.973.850,– Ptas. (47.923,80) en la aplica-
ción 05.21.041.765.00.

Objeto: Promover acciones de formación pro-
fesional durante el ejercicio 2001, dirigidas a per-
sonas con discapacidad desempleadas, o que
estando empleadas se encuentren amenazadas de
exclusión del mercado laboral.

Parámetros de Distribución: 

a) Objetivos:

– Facilitar la inserción profesional de las per-
sonas discapacitadas desempleadas con especiales
dificultades de acceso al mercado laboral.

– Favorecer el reciclaje y perfeccionamiento
profesional de personas discapacitadas ocupadas,
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con el objeto de mantener su puesto de trabajo y
permitir su promoción profesional.

b) Programas: 

– Formación básica y/o formación para la
cualificación profesional de personas con disca-
pacidad desempleadas.

– Formación para el reciclaje y perfecciona-
miento profesional de personas discapacitadas
ocupadas, amenazadas de exclusión del mercado
laboral.

– Acciones combinadas de formación y reci-
claje, para personas discapacitadas. Serán accio-
nes que, por las especiales características de su
contenido o del grupo de destinatarios al que van
dirigidas, puedan orientarse simultáneamente a
la formación para la cualificación profesional de
personas desempleadas y al reciclaje y perfeccio-
namiento de personas ocupadas.

Los tres programas se desarrollarán en forma
de cursos de formación que podrán incluir expe-
riencias prácticas en empresas. Los cursos de for-
mación para la cualificación profesional y las
acciones combinadas tendrán una duración
mínima de 200 horas; los cursos de reciclaje y
perfeccionamiento podrán tener una duración
menor, pero nunca inferior a 50 horas, compu-
tándose en todo caso las dedicadas a experiencias
prácticas en empresas.

El número de alumnos no superará las 20
personas. 

Todas las acciones formativas deberán incluir
en su programación un módulo de sensibiliza-
ción medioambiental, con una duración mínima
de 6, 9 y 13 horas, respectivamente, según la
duración del curso y los contenidos siguientes:

1.– Conceptos y terminología básica.

2.– Principales amenazas y problemas medio-
ambientales.

3.– Respuestas institucionales y sociales a la
problemática medioambiental.

4.– El medio ambiente de la comunidad, de
la provincia y de la localidad.

c) Criterios para la concesión: 

Las acciones formativas que pueden ser obje-
to de financiación se valorarán conforme a los
siguientes criterios:

– Formar parte de un programa integral de
actuación para la inserción socio-laboral.

– Adecuación de su diseño a las características y
necesidades específicas de los destinatarios finales.

– Adaptación a las necesidades de empleo de
la zona en que se desarrollen, y consonancia con
los nuevos yacimientos de empleo.

– Compromiso de contratación de los alum-
nos formados.

– Orientación hacia iniciativas de autoem-
pleo y economía social.

– Sistemas de ayuda prestados a los alumnos
para su inserción profesional, una vez finalizada
la formación, que incluyan medidas de acompa-
ñamiento hacia el empleo, seguimiento indivi-
dualizado de las personas formadas y estableci-
miento de bolsas de trabajo.

– Experiencias prácticas en empresas o en
centros de trabajo.

– Continuidad de las acciones.

– Definición de mecanismos para la coordi-
nación interinstitucional y para la orientación de
recursos hacia la creación y mantenimiento del
empleo de los destinatarios.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidad presupuestaria existente.

– Importe concedido y justificado en el ejer-
cicio anterior, en relación con las acciones forma-
tivas de las mismas características.

– Calidad de las acciones programadas.

Con carácter general, se tendrán en cuenta
además los siguientes criterios:

– Que sean proyectos que hayan obtenido
resultados positivos cuantificables, respecto a la
inserción laboral de las personas con discapaci-
dad participantes en acciones formativas cofinan-
ciadas por el F.S.E. durante el anterior Marco de
Apoyo Comunitario 1994-1999.

– Que en dichos proyectos se realice un segui-
miento individualizado de las personas que han
participado en los procesos formativos, mediante
evaluación que permita la reorientación si fuese
necesaria.

– Que se potencie la formación continuada
de los trabajadores con discapacidad y en riesgo
de perder su puesto de trabajo, facilitando la per-
manente actualización y adaptación a las medidas
productivas.
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Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad: según obligaciones
comunes.

II) SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL
E INTEGRACIÓN

A) Crédito para la financiación de acciones de
formación, que se incluyan en un programa inte-
gral de actuación destinado a conseguir la inser-
ción socio-laboral de las personas en situación o
riesgo de exclusión social, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo: 20.859.272,– Ptas.
(125.366,75) en la aplicación 05.21.060.764.00
F.S.E. y 8.939.688,– Ptas. (53.728,61) en la apli-
cación 05.21.060.765.00 

Objeto: Promover acciones de formación
durante el año 2001 para facilitar la inserción
profesional de las personas desempleadas con
especiales dificultades de inserción socio-laboral
por su situación o riesgo de exclusión social.
Excepcionalmente podrá encontrarse en situa-
ción de mejora de empleo el colectivo de inmi-
grantes. 

Parámetros de distribución: 

a) Objetivos: 

Facilitar la inserción profesional de personas
desempleadas en situación o riesgo de exclusión
social, de forma prioritaria beneficiarios del
Ingreso Mínimo de Inserción y jóvenes que ten-
gan o hayan tenido expediente de protección o
medida judicial por infracción, así como el colec-
tivo de inmigrantes, el cual podrá encontrarse en
situación de mejora de empleo.

b) Programas: 

Formación básica y formación para la cualifi-
cación profesional de personas con especiales
dificultades de inserción. 

Las acciones formativas deberán incluir:

• Una fase de orientación y asesoramiento.

• Una fase de formación donde se contem-
plen varias alternativas según necesidades (forma-
ción previa y formación ocupacional).

• Un módulo de técnicas de búsqueda de
empleo.

• Un módulo de desarrollo de la competencia
personal y social, destinado a desarrollar habili-
dades que les faciliten su relación con los demás
y su integración social.

• Un módulo de sensibilización medioam-
biental, con un mínimo de 6, 9 ó 13 horas, según
la duración del curso, que cubra los contenidos
siguientes:

1.– Conceptos y terminología básica.

2.– Principales amenazas y problemas medio-
ambientales.

3.– Respuestas institucionales y sociales a la
problemática medioambiental.

4.– El medio ambiente de la comunidad, pro-
vincia y localidad.

Además de lo señalado anteriormente las accio-
nes deberán reunir las siguientes características:

– Ser proyectos formativos-innovadores que
estén incluidos en un programa integral de actua-
ción cuya finalidad sea la inserción socio-laboral. 

– Ser programas motivadores que logren la
implicación de los destinatarios a la hora de res-
ponsabilizarse y colaborar en su propio proceso
formativo y de inserción laboral.

Esta formación se impartirá a través de cursos
con una duración mínima de 200 horas, inclui-
das las experiencias prácticas en empresas o cen-
tros apropiados que en su caso pudieran efec-
tuarse, y un número de asistentes por curso que
no excederá de 20 personas.

c) Criterios para la concesión: 

En las acciones formativas que puedan ser
objeto de financiación se valorarán los siguientes
criterios:

– Calidad del programa integral del que
forme parte en función de:
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• La adecuación de su diseño a las caracterís-
ticas y necesidades específicas de los destinatarios
finales.

• La adaptación a las necesidades de empleo
de la zona en que se desarrollen, así como la con-
sonancia con los yacimientos de empleo.

– Compromiso de contratación de los alum-
nos formados.

– Orientación hacia iniciativas de autoem-
pleo y economía social.

– Sistemas de ayuda prestados a los alumnos
para su inserción profesional, una vez finalizada
la formación, que incluyan medidas de acompa-
ñamiento hacia el empleo, seguimiento indivi-
dualizado de las personas formadas y estableci-
miento de bolsas de trabajo.

– Experiencias prácticas en empresas o en
centros de trabajo.

– Continuidad de las acciones.

– Definición de mecanismos para la coordi-
nación interinstitucional y para la orientación de
recursos hacia la creación y mantenimiento del
empleo de los destinatarios. 

d) Criterios para la determinación de la
cuantía a conceder:

– Disponibilidad presupuestaria existente.

– Justificación económica de las acciones for-
mativas con similares características, efectuada en
el ejercicio anterior.

– Calidad de las acciones programadas.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.

– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad: según obligaciones
comunes.

B) Crédito para la financiación de programas
de orientación y asesoramiento para colectivos en
situación o riesgo de exclusión social cofinanciados
por el Fondo Social Europeo 96.090.596,-Ptas.
(577.516,11) en la aplicación 05.21.060.761.00
F.S.E. y 41.181.684,-Ptas. (247.506,91) en la apli-
cación 05.21.060.762.00.

Objeto: Realización de programas que facili-
ten una adecuada orientación y asesoramiento
que favorezca la inserción laboral de personas en
situación o riesgo de exclusión social con prefe-
rencia beneficiarios del Ingreso Mínimo de Inser-
ción, y jóvenes que tengan o hayan tenido expe-
diente de protección o medida judicial por
infracción.

Parámetros de Distribución: 

a) Objetivos: 

– Facilitar el acceso al mercado de trabajo de
colectivos en situación o riesgo de exclusión
social, mediante una orientación y asesoramiento
individualizado.

b) Programas: 

– Los programas serán integrales, favorecien-
do los itinerarios de inserción de colectivos en
situación o riesgo de exclusión social.

– No tendrán ni duración ni número de des-
tinatarios preestablecido.

c) Criterios para la concesión: 

– Que el diseño de los programas incluya, ade-
más de información, orientación y asesoramiento,
motivación y acompañamiento al empleo.

– Que estos programas tengan relación con
iniciativas de economía social.

d) Criterios para la determinación de la
cuantía de la concesión:

– Disponibilidad presupuestaria existente.

– Posible número de beneficiarios que reúnan
los requisitos específicos.

Posibilidades de modificación y revisión de la
ayuda: sí.

Anticipo: 

Podrá realizarse en los términos previstos en
la Ley de Hacienda de la Comunidad y en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad para
cada ejercicio.

Plazos de justificación:

– Del anticipo: el 31 de enero de 2002.
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– De la liquidación: el 31 de enero de 2002.

No obstante, para proceder a la liquidación
del programa dentro del ejercicio será necesario
presentar la documentación justificativa antes del
5 de diciembre de 2001.

Obligaciones de la entidad: según obligaciones
comunes.

III) BASES COMUNES A TODOS LOS
SECTORES PARA EL DESARROLLO DE
LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y

DE LOS PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN
Y ASESORAMIENTO COFINANCIADOS

POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO

A) Gastos elegibles objeto de financiación. 

1.– Para las acciones formativas:

En las acciones a desarrollar serán financia-
bles los siguientes gastos elegibles:

a) Gastos de personal pedagógico:

Con límite máximo de 6.500 Ptas./hora
(39,07 /hora) de docencia, incluyendo salario,
honorarios profesionales, cargas sociales y gastos
de locomoción. Dicho límite será aplicable tam-
bién a los servicios docentes externos a la enti-
dad, siempre y cuando no suponga la cesión de la
gestión docente.

b) Gastos de alumnos:

Alimentación, alojamiento y gastos de loco-
moción para la asistencia al curso, teniendo en
cuenta que éstos últimos no excederán de 24
Ptas./km. (0,14 /km.).

Sólo serán financiables dentro de este concepto
los gastos relacionados con la acción formativa que
se esté impartiendo, tanto teórica como práctica.

c) Consumos y equipamientos: 

– Consumos: material didáctico consumible
necesario para la formación (incluida ropa de pro-
tección), excluyéndose el destinado a servir de
forma duradera a la actividad del centro, excepto en
el caso de que dicho material se dé a los alumnos
como complemento de las enseñanzas recibidas.

– Equipamiento: alquiler de equipos limitado
al período de duración de la acción formativa.

c) Costes indirectos, cuyo importe en su conjunto
no excederá de las 6.000 Ptas./hora (36,06/hora):

– Gastos de dirección y coordinación por
importe máximo de 1.000 Ptas./hora (6,01/hora)

y los de administración por un máximo de 500
Ptas./hora. (3,01/hora) la suma no excederá
nunca las 750.000 Ptas. (4.507,59) para cada
acción formativa.

– Alquiler de locales correspondiente al perí-
odo imputable al curso, por un importe máximo
de 1.000 Ptas./hora (6,01 /hora).

– Adaptaciones para personas con discapaci-
dad (locales, equipos, servicio de intérprete de
signos, etc.) de acuerdo con las necesidades del
curso y teniendo en cuenta los precios del merca-
do. Comprenderá los gastos de mano de obra y
materiales para la adaptación de locales, alquiler
de equipos especiales, contratación de intérpretes
de signos, u otros gastos necesarios para posibili-
tar la asistencia al curso de las personas con dis-
capacidad.

– Seguros de accidentes y cuando proceda, por
ser voluntario, el seguro de responsabilidad civil.
El seguro de accidentes es obligatorio y debe
cubrir al menos las incidencias de fallecimiento e
invalidez permanente de los alumnos, por unos
importes mínimos de 15.000.000,– Ptas.
(90.151,82) y 20.000.000,– Ptas. (120.202,42)
respectivamente, teniendo en consideración la
póliza en su globalidad.

– Gastos corrientes y de gestión (teléfono,
fax, luz, correo y otros suministros o servicios
exteriores necesarios para la actividad).

– Material de oficina: material consumible
utilizado expresamente en funciones auxiliares y
administrativas del desarrollo de los cursos sub-
vencionados, excluyéndose el destinado a servir
de forma duradera a la actividad del centro.

– Costes de preparación de las acciones finan-
ciadas: se incluyen en este apartado gastos de per-
sonal, comunicaciones y demás gastos que pue-
dan ocasionarse motivados por la búsqueda y
selección de alumnos, programación del curso,
planificación, etc., por un importe máximo de
200.000 Ptas. (1.202,02). No se podrán incluir
gastos realizados una vez iniciada la acción for-
mativa.

– Publicidad, por un importe máximo de
150.000 Ptas. (901,52).

– Gastos de guardería y custodia.

– Otros gastos que se consideren necesarios y
que no se encuentren anteriormente especifica-
dos: diplomas, limpieza de instalaciones, despla-
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zamientos por visitas prácticas, etc., siempre que
sean conformes con los límites establecidos para
cada tipo de acción y con los precios del mercado.

2.– Para los programas de orientación y ase-
soramiento:

a) Dirección y coordinación. Incluirá salarios
y cargas sociales.

b)Personal técnico asesor. Incluirá salarios,
honorarios profesionales, cargas sociales y gastos
de locomoción.

B) Criterios para la concesión: aquéllos enume-
rados para cada uno de los sectores.

C) Criterios para la determinación de la
cuantía: aquéllos enumerados para cada uno de
los sectores.

D) Posibilidades de modificación y revisión de
la ayuda: sí, con la autorización de la Gerencia de
Servicios Sociales.

E) Anticipos: siguiendo lo dispuesto para cada
uno de los sectores.

F) Plazos de justificación: aquéllos enumera-
dos para cada uno de los sectores.

G) Obligaciones de la entidad:

1.º) Relativas a la documentación. Deberá
presentarse:

– Guía-memoria para cada una de las accio-
nes formativas o programas de orientación y ase-
soramiento que se pretendan realizar y para los
que se solicite financiación.

– Desglose presupuestario de ingresos y gas-
tos por cada acción formativa o programa de
orientación y asesoramiento para el que se solici-
te financiación.

Una vez acordada la distribución de las canti-
dades propuestas para cada una de las entidades,
los beneficiarios están obligados a presentar en las
Gerencias Territoriales de Servicios Sociales de
cada provincia la siguiente documentación por
cada uno de los proyectos financiados: 

a) Para acciones formativas:

– Calendario, horario definitivo y dirección
de las sedes donde se impartirán los cursos o
acciones de formación previstos.

– Relación en la que se incluyan el director-
coordinador y los profesores, con indicación del
número de D.N.I., la titulación académica y/o

acreditación de experiencia profesional de los
mismos.

– Póliza del seguro de accidentes, y en su caso
de responsabilidad civil, en la que aparezca el lis-
tado de alumnos, titulares y suplentes.

– Relación de personas destinatarias, con
indicación del número de D.N.I. (para el caso de
inmigrantes el del N.I.E.), fecha de nacimiento,
domicilio y teléfono, estudios realizados, situa-
ción laboral y en su caso, período de tiempo en
situación de desempleo. Para el sector de Acción
Social e Integración se indicará además si es
beneficiario del Ingreso Mínimo de Inserción. Se
hará constar la condición de titular o suplente. 

– Fotocopia compulsada del D.N.I. de los
destinatarios (para el caso de inmigrantes, la del
documento que acredite estar residiendo legal-
mente en España) y certificado del INEM u otro
documento acreditativo de su situación de
desempleo cuando las acciones de formación se
dirijan a personas desempleadas, y la acreditación
de la condición de trabajadoras si están ocupadas.
El colectivo de inmigrantes deberá presentar,
según proceda, fotocopia compulsada o certifica-
do que acredite su situación de desempleo o de
mejora de empleo.

– Certificado acreditativo de tener un grado
de minusvalía igual o superior al 33% en el
momento de iniciarse la acción formativa, si los
destinatarios son personas con discapacidad.

– Trayecto y kilómetros que pueda suponer el
desplazamiento de cada alumno.

b) Para los programas de orientación y aseso-
ramiento:

– Calendario, horario definitivo y dirección
de la sede donde se presten los servicios objeto
del programa.

– Director-coordinador, en su caso, así como
personal técnico asesor con indicación del núme-
ro del D.N.I., titulación académica y/o acredita-
ción de la experiencia profesional de los mismos.

– Asimismo con carácter periódico y durante
el tiempo de desarrollo del programa se presenta-
rá relación de las personas destinatarias una vez
seleccionadas, con indicación de la fecha de naci-
miento, estudios realizados, situación laboral y
en su caso tiempo de paro y fotocopia compulsa-
da del D.N.I. respectivo, indicándose en cada
caso si es beneficiario del Ingreso Mínimo de
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Inserción. En el caso de inmigrantes se presenta-
rá fotocopia compulsada del documento que
acredite estar residiendo legalmente en España.

La documentación referida a los apartados a)
y b) anteriores deberá presentarse al inicio de la
ejecución de las acciones o programas financia-
dos. Si se hubieran comenzado antes de la fecha
de la firma del correspondiente acuerdo, esta
documentación deberá presentarse con posterio-
ridad a ese momento, pero referido en todo caso
a la fecha de inicio de la actividad financiada.

2.º) Relativas a las condiciones de ejecución y
sus efectos:

Las acciones formativas se llevarán a cabo por
las respectivas entidades locales, no obstante
podrá autorizarse por la Gerencia de Servicios
Sociales la contratación de algunos de los gastos
elegibles, previa solicitud de la entidad local en la
que se deberá especificar detalladamente los mis-
mos, quedando prohibido contratar la actividad
global objeto de la financiación.

Los programas de orientación y asesoramiento
se llevarán a cabo por las respectivas entidades loca-
les, no obstante podrá autorizarse por la Gerencia
de Servicios Sociales la contratación del gasto elegi-
ble de personal técnico asesor, previa solicitud de la
entidad local, quedando prohibido contratar la
actividad global objeto de la financiación.

La entidad se compromete a comunicar la
identidad de los técnicos una vez que se produz-
ca la contratación, así como cualquier variación o
incidencia que se produzca en relación a éstos.

Incidencias en la ejecución de las acciones
formativas:

a) En caso de que el número de alumnos que
inicia la acción formativa sea inferior al previsto
en la distribución de la financiación, se procede-
rá a minorar ésta en la cantidad que proporcio-
nalmente corresponda. No pudiendo, en ningún
caso, iniciarse el curso con una asistencia inferior
al 70% de los alumnos seleccionados. 

b) A efectos de obtención de diplomas sólo se
considerarán aquellos alumnos que acrediten una
asistencia no inferior al 75% del total de horas
del curso.

c) Los alumnos que figuren como suplentes,
podrán incorporarse a los cursos desde su
comienzo y sustituirán, cuando proceda, a los
alumnos que causen baja. Si los suplentes no

hubieran asistido al curso desde su comienzo sólo
podrán incorporarse como titulares antes de que
haya transcurrido el 25% de las horas previstas en
la acción formativa. La incorporación de alum-
nos suplentes será comunicada a las respectivas
Gerencias Territoriales a la mayor brevedad.

d1) En caso de que uno o más de los alumnos
del curso cause baja definitiva, entendiéndose
por tal el que la plaza ocupada por un alumno
quede vacante con carácter definitivo y no sea
cubierta, se producirá una minoración del
importe de la financiación correspondiente a los
gastos elegibles de consumo y equipamiento, en
la parte proporcional al tiempo en que la plaza
haya estado vacante. 

– Igual minoración se producirá en el caso de
que un alumno supere el 75% de inasistencia al
curso.

d2) No tendrá lugar esta minoración cuando
la baja se produzca como consecuencia de las
siguientes circunstancias que deberán ser comu-
nicadas a la Gerencia Territorial correspondiente,
la cual lo comunicará a la mayor brevedad posi-
ble a la Gerencia de Servicios Sociales:

– Incorporación al mercado laboral, como
trabajadores por cuenta propia o ajena, justifi-
cándolo mediante fotocopia compulsada del con-
trato de trabajo o del documento de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
(RETA).

– Enfermedad debidamente justificada.

– Otras circunstancias excepcionales que sean
consideradas como causa justificada de inasisten-
cia por los Servicios Centrales de la Gerencia de
Servicios Sociales.

3.º) Relativas a la justificación y liquidación:

1.– La justificación comprenderá la presenta-
ción de la documentación recogida en el artículo
4.º del presente Decreto y además deberá apor-
tarse:

– Relación de destinatarios que han finaliza-
do la acción formativa, señalándose en su caso
bajas y causas de las mismas, todo ello firmado
por el director-coordinador del curso. En caso de
que se hubieran realizado prácticas, si los alum-
nos son desempleados, deberá aportarse certifica-
do del centro donde se hayan impartido las prác-
ticas, acreditando su realización y el número de
horas impartidas.
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– En el caso de los programas de orientación
y asesoramiento se adjuntará una relación final
de personas destinatarias, con el número del
documento que acredite su identidad, firmada
por el responsable del programa de la Entidad
local.

2.– A efectos de la liquidación, el límite sub-
vencionado para cada gasto elegible será el 15%
en más o en menos del autorizado, de modo que
en ningún caso podrá superarse a efectos de jus-
tificación la cifra del presupuesto autorizado más
el 15%, incremento que necesariamente vendrá
compensado por una minoración de hasta el
15% de otro u otros gastos elegibles, teniendo en
cuenta que el importe máximo total que se acep-
tará no será superior, en ningún caso, al importe
de la financiación concedida. Esta desviación no
se admitirá en relación con los gastos de personal
pedagógico y de dirección-coordinación.

En el supuesto de que un gasto elegible no sea
justificado en cuantía suficiente para alcanzar el
importe autorizado, se admitirá como justifica-
ción el importe acreditado, pero el superávit
generado no podrá utilizarse para financiar otro
gasto elegible más que en el importe del 15% del
presupuesto autorizado para tal gasto elegible.

4.º) Relativas a los derechos de los alumnos.

Los participantes en los cursos tendrán dere-
cho a recibir una acción formativa teórica y prác-
tica adecuada a las demandas del mercado de tra-
bajo, a obtener de la entidad una acción positiva
orientada a la inserción profesional y a recibir un
diploma que acredite que han seguido el curso
con aprovechamiento.

La Gerencia de Servicios Sociales podrá exigir
a las entidades beneficiarias que entreguen a
todos los participantes en sus actividades una
documentación que les permita la formulación
de reclamaciones o sugerencias.

5.º) Relativas a la Inspección, seguimiento,
control y publicidad. 

El seguimiento se realizará por la Gerencia de
Servicios Sociales, quien podrá realizar las visitas
de seguimiento y control que estime convenien-
tes durante la realización de las acciones de for-
mación u orientación financiada, sin perjuicio de
las competencias que sobre la materia pudieran
corresponder a la Unidad Administradora del
Fondo Social Europeo (UAFSE.).

La entidad beneficiaria tendrá a disposición
de los órganos competentes durante cinco años, a
partir de la liquidación, todos los documentos
contables y administrativos justificativos de la
acción financiada.

ANEXO II

ACUERDO ENTRE LA GERENCIA DE SER-
VICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN
Y LAS ENTIDADES LOCALES DE MAS DE
20.000 HABITANTES Y DIPUTACIONES
PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD,
SOBRE LA COFINANCIACIÓN DE LOS
SERVICIOS SOCIALES QUE HAYAN
DE PRESTARSE POR LAS MISMAS

REUNIDOS:

De una parte:

De otra:

EXPONEN:

Que la Ley de Acción Social y Servicios Socia-
les de Castilla y León, así como la normativa
específica que regula las Bases de Régimen Local,
determinan las competencias propias de las enti-
dades firmantes en materia de Servicios Sociales.

Asimismo la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales de Castilla y León estructura, en los artí-
culos 47 y siguientes la financiación del Sistema
de Acción Social.

De otro lado la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Castilla y León para 2001 determina
que la Junta de Castilla y León procederá a la
oportuna modificación del Decreto 30/1998 de
19 de enero a fin de que constituya un único ins-
trumento de cofinanciación de los servicios socia-
les que hayan de prestar las entidades locales. A
este fin se determinará la distribución de los cré-
ditos presupuestarios consignados a tal efecto y
posteriormente se procederá a la formalización de
los respectivos acuerdos de financiación.

Por otra parte, el Decreto que aprueba este
modelo de Acuerdo establece que, con las bases y
criterios de asignación de los créditos consigna-
dos para la finalidad ahora propuesta y la distri-
bución realizada por la Junta de Castilla y León,
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se rubrique el presente Acuerdo que obligue a las
partes a su ejecución en los términos previstos en
la normativa general al respecto, en el Decreto y
con las condiciones fijadas en este Acuerdo.

Por todo esto, ambas partes manifiestan su
voluntad de suscribir el presente Acuerdo con las
siguientes:

ESTIPULACIONES:

Primera.

Constituye el objeto de este Acuerdo la deter-
minación de las condiciones de aceptación y
cumplimiento de la distribución de los créditos
de los presupuestos de gastos de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León respec-
to de …………………………………………
La aportación global de este Convenio es
……………………………, correspondiendo a
las Prestaciones Básicas ……………………… y
al resto de los programas ………………………
De esta última cantidad corresponde a las accio-
nes de formación …………………………

Segunda.

La distribución de los créditos en relación a
los objetos subvencionables, los importes asigna-
dos y las condiciones para su cumplimiento en
relación a los Servicios Sociales Básicos son las
determinadas en el Acuerdo de la Junta de Casti-
lla y León de fecha ……………………… al que
se refiere el párrafo tercero del artículo 2 del pre-
sente Decreto y que se significan a continuación:

Tercera.

La distribución de los créditos en relación a
los objetos subvencionables, los importes asigna-
dos y las condiciones de su cumplimiento respec-
to al resto de servicios sociales que haya de pres-
tar la entidad local son las determinadas en el
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de fecha
…………………………… al que se refiere el
párrafo tercero del artículo 2 del presente Decre-
to y que se significan a continuación:

Cuarta.

La Entidad Local acepta la distribución de
cantidades prevista en las estipulaciones anterio-
res y se obliga a destinarlas a la finalidad pro-
puesta y al cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas, así como a la aportación de los medios

personales, materiales y económicos previstos o
necesarios a tal fin.

Quinta.

Asimismo la entidad local, a fin del correcto
desenvolvimiento de la actividad financiada se
compromete a:

a) Admitir y facilitar las tareas de seguimien-
to de los programas que realizará el personal téc-
nico de la Gerencia de Servicios Sociales de Cas-
tilla y León, respecto al funcionamiento y la
finalidad prevista de los mismos, poniendo a su
disposición la información y documentación que
ésta estime oportuna.

b) La justificación del empleo de los importes
percibidos a la finalidad prevista en los términos
determinados en el artículo 4 del presente Decreto.

Sexta.

Sin perjuicio de las actuaciones de coordina-
ción que pudieran llevarse a cabo, el seguimiento
del cumplimiento del presente Acuerdo se efec-
tuará mediante los siguientes órganos:

a) Una Comisión Territorial de Seguimiento
formada por tres representantes de la entidad
local y cuatro representantes de la Gerencia de
Servicios Sociales. Actuará como presidente el
Gerente Territorial o persona en quien delegue.
Se reunirá como mínimo una vez por semestre y
siempre que una de las partes lo solicite.

Serán sus funciones en el ámbito territorial
correspondiente, las siguientes:

1.– El seguimiento y evaluación de la conse-
cución de los objetivos de este Acuerdo.

2.– Compartir cuanta información considere
pertinente en relación con los programas finan-
ciados.

3.– Propuesta de las medidas que considere
oportunas tanto a las entidades locales como a la
Gerencia de Servicios Sociales para mejorar el
funcionamiento de los programas y la calidad de
los Servicios.

4.– Cualquier otra función que se le enco-
miende en beneficio del desarrollo y la mejora de
los programas y servicios.

b)Una Comisión Regional de Seguimiento
presidida por el Gerente de Servicios Sociales y
formada por un representante designado por
cada uno de los ayuntamientos de más de 20.000
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habitantes y cada diputación provincial, así como
por los representantes de la Gerencia de Servicios
Sociales que designe el Gerente, en un número
máximo igual al de representantes de las entida-
des locales. Como mínimo se reunirá una vez al
año correspondiéndole las siguientes funciones:

1.– La evaluación y seguimiento de los pro-
gramas objeto del presente Acuerdo.

2.– Valorar la consecución de los objetivos
previstos.

3.– Recabar cuanta información considere,
tanto de las entidades locales como de la Geren-
cia de Servicios Sociales sobre los programas
financiados.

4.– Cualquier otra función que se le enco-
miende en beneficio del desarrollo óptimo de las
prestaciones y programas.

En ambas comisiones podrán participar las
personas relacionadas con el tema que se consi-
dere conveniente.

Séptima.

La Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, a través de la Gerencia de Servicios
Sociales ejercerá las competencias coordinadoras
previstas legalmente a fin del correcto desenvol-
vimiento de los Servicios Sociales en la Comuni-
dad de Castilla y León y la elaboración de la pro-
gramación de tales Servicios.

Octava.

La vigencia de este Acuerdo se extenderá
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de

cada ejercicio, sin perjuicio de que la ejecución
de alguna de las obligaciones contraídas y su jus-
tificación se realice en el ejercicio siguiente, todo
ello en aplicación de las previsiones de la Ley de
Hacienda de la Comunidad y de la Ley de Presu-
puestos de cada ejercicio.

No obstante lo anterior, anualmente, en las
sucesivas Leyes de Presupuestos y a través de los
Acuerdos previstos en el presente Decreto, se
articularán los fondos precisos para el cumpli-
miento de aquellos programas que tanto para la
Gerencia de Servicios Sociales como para la enti-
dad local correspondiente, se estimen necesario
darles continuidad.

Novena.

En lo no previsto en la Ley de Acción Social
y Servicios Sociales, en sus normas de desarrollo
y en el Decreto que aprueba este modelo de
Acuerdo, ambas partes se someten al marco legal
de la legislación administrativa general.

Y en prueba de conformidad, ambas partes,
firman por triplicado ejemplar este convenio en
el lugar y fecha indicados.

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

(Decreto 2/1998, de 8 de enero)
Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO

El Presidente/Alcalde
de la Corporación Local,

Fdo.:

NORMAS GENERALES
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